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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 71, fracción XIX de la Constitución Política del Estado de Campeche y con fundamento en 
lo que disponen los artículos 73 de la propia Constitución, 41 del Código Civil del Estado de Campeche y 3, 8, 10, 14, 
15, 16 fracción I y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 26 de agosto de 2015, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, el Reglamento 
Interior del Registro del Estado Civil para el Estado de Campeche, en el que se establecen las bases de su estructura, 
organización, funcionamiento y procedimientos del Registro del Estado Civil en el Estado de Campeche, como la 
institución que se encuentra dentro de la estructura orgánica de la Secretaría General de Gobierno de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, a cargo de la Dirección del Registro del Estado Civil, mediante la cual la entidad 
federativa, a través de sus Oficiales revestidos de fe pública, inscribe, registra, autoriza, certifica, da publicidad y 
solemnidad a los actos y hechos constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil de las personas.

Que el Reglamento Interior del Registro del Estado Civil para el Estado de Campeche regula y delimita las atribuciones 
y obligaciones de los responsables de la autorización de los actos del estado civil de las personas, así como el perfil 
que deben tener los Oficiales del Registro del Estado Civil, para el desempeño de la función registral encomendada.

Que es necesario modificar la fracción II, del artículo 13 del Reglamento Interior del Registro del Estado Civil para el 
Estado de Campeche, como un acto de interés social y público, con el fin de garantizar que la función de Oficial del 
Registro del Estado Civil se desempeñe por las personas idóneas, que no hayan sido condenadas por delitos graves, 
así como que no hayan violado derechos humanos o que no hayan reparado o indemnizado a víctimas de violación 
de derechos humanos.

Que con el fin de adecuar los requisitos que se requieren para ser Oficial del Registro Civil, con los conocimientos 
que se requieren para el cargo, es necesario reformar la fracción III del artículo 13 del Reglamento Interior vigente y 
adicionar un párrafo al mismo; esto tiene como objetivo ampliar las oportunidades de acceso al cargo de Oficial del 
Registro del Estado Civil a la población con nivel de educación media superior. Lo anterior permitirá generar mayor 
oportunidad de empleo al incrementar el número de personas que podrán aspirar a ser Oficial del Registro Civil, lo 
cual volverá más competitiva la selección en beneficio de la Administración Pública y los usuarios de los servicios del 
Registro Civil.

Que acorde a la reforma de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, publicada 
el 13 de julio de 2017 en el Periódico Oficial del Estado, se requiere modificar la denominación de la Secretaría 
de Gobierno para referirse como Secretaría General de Gobierno, dentro del Reglamento Interior del Registro 
del Estado Civil para el Estado de Campeche, a fin de actualizar sus disposiciones a los cambios normativos 
realizados a la administración pública estatal.

Que con la reforma a la Constitución Política del Estado de Campeche, realizada mediante el Decreto 162 publicado 
en el Periódico Oficial del Estado con fecha 27 de junio de 2017, donde se establece en el artículo Quinto Transitorio 
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la derogación parcial de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
es necesario suprimir a dicha Ley dentro del texto del artículo 44 del Reglamento Interior que nos ocupa, para efectos 
de señalar a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, haciendo acorde su contenido en el marco del  
Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche. 

Que con base al fundamento y a las consideraciones expuestas con anterioridad tengo a bien expedir el siguiente:

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.

PRIMERO. - Se REFORMAN el artículo 2; el 3, fracción XI; el 10, párrafo primero; el 13, fracciones II y III; el 14, párrafo 
primero; el 17, fracción XII; y el 44; todos del Reglamento Interior del Registro del Estado Civil para el Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:

Artículo 2. El Registro del Estado Civil es una institución que se encuentra dentro de la estructura orgánica de la 
Secretaría General de Gobierno de la administración pública estatal, cuya organización, dirección y administración 
se encuentra a cargo de la Dirección del Registro del Estado Civil, mediante la cual, la entidad federativa, a través de 
sus Oficiales revestidos de fe pública, inscribe, registra, autoriza, certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y 
hechos constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil de las personas.  

Artículo 3. (…)

I a la X (…)

XI. Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno: Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

Artículo 10. Las atribuciones y obligaciones del Director del Registro del Estado Civil, además de las establecidas en 
el Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, son las siguientes:

I a la XXII (…)

Artículo 13. (…)  

I.	 (…);  

II.	 No haber sido condenado por:

a)	 La comisión de algún delito grave conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Código Nacional de Procedimientos Penales y las leyes especiales en la materia; y 

b)	 La violación a Derechos Humanos, o por no haber reparado o indemnizado a la víctima de violación de 
Derechos Humanos, en términos de lo dispuesto por la Ley que establece el Sistema de Justicia para las 
Víctimas del Estado de Campeche y la demás legislación aplicable.

III.	 Contar con certificado de bachiller o de educación media superior expedido por una institución educativa con 
reconocimiento oficial o, de preferencia, con licenciatura en derecho;  

IV.	 a la VIII (…)
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Artículo 14. Las atribuciones y obligaciones de los Oficiales del Registro del estado civil, además de las establecidas 
en el Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la administración pública estatal, son las siguientes:  

I a la X (…)

Artículo 17. (…):  

I a la XI (…)
XII. Enviar las incidencias mensuales de los servidores públicos de la Dirección a la Coordinación General Administrativa 
de la Secretaría General de Gobierno;  

XIII a la XV (…)

Artículo 44. Las sanciones previstas para los servidores públicos que integran el Registro del estado civil serán 
aplicadas en los términos del procedimiento establecido para tal efecto en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.  

SEGUNDO. - Se adiciona un segundo párrafo al artículo 13 del Reglamento Interior del Registro del Estado Civil para 
el Estado de Campeche, para quedar como sigue:

Artículo 13. (…)

I a la VIII (…)

En el supuesto de la fracción III, los oficiales deberán capacitarse en materia de derecho civil, derecho familiar y 
derechos humanos.

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO: Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco jurídico 
estatal, en lo que se opongan al contenido de este Acuerdo.

 

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, a los 25 días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador del Estado de Campeche.- Lic. Carlos Miguel Aysa González, 
Secretario General de Gobierno.- Rúbricas.
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PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO  
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

C.  ARELY DEL JESÚS BELTRÁN PÉREZ

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/14-15/00052, instruido en 
Averiguación del delito de ROBO CON VIOLENCIA, 
denunciado por   ARELY DEL JESÚS BELTRAN PÉREZ y 
del que aparece como probable responsable   EDUARDS 
CORTEZ NOVELO.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A LOS 
ONCE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.- 

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos 
y la certificación secretarial de fecha quince de junio de 
dos mil dieciocho, mediante la cual se hace constar que 
no fue posible el desahogo de los careos procesales de 
LA DENUNCIANTE ARELY DEL JESÚS BELTRÁN PÉREZ 
CON EL ACUSADO EDUARDS CORTEZ NOVELO  Y EL 
TESTIGO  DE DESCARGO  JAVIER CORTEZ NOVELO; 
en consecuencia SE PROVEE: 1) En razón de lo anterior 
se fija el día  28 de Agosto de 2018 a partir de las 10:00 
horas a efecto de llevar a cabo la audiencia de CAREOS 
PROCESALES de la denunciante Arely del Jesús Beltrán 
Pérez con el acusado Eduards Cortez Novelo  y el testigo  
de descargo  Javier Cortez Novelo. Y en virtud que no se 
cuenta con el domicilio fijo y conocido de la denunciante 
Arely del Jesús Beltrán Pérez notifíquese a la misma por 
edictos publicados tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, para que comparezca 
a las audiencias señaladas líneas arriba, de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado de Campeche. Se apercibe a la fiscal de la 
adscripción que en caso de no comparecer el testigo,  se 
aplicara lo establecido en el artículo 279 último párrafo, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Campeche. 

2) Cítese al testigo de descargo Javier Cortez Novelo y 
al procesado Eduards Cortez Novelo  por conducto del 
actuario de la adscripción, apercibiéndole al primero que 
en la inteligencia de no comparecer el día y hora sin 
justificación alguna, se procederá aplicar el primer medio 
de apremio consistente en una  multa de (30) treinta 
unidades de actualización (UMA), esto es $2,418.00 
(Son:  dos mil  cuatrocientos dieciocho pesos 00/100 M.N.) 
tomando en consideración que el valor de la medida y 

actualización emitido por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía  para el año dos mil diecisiete es de $80.60 
(son:  ochenta pesos 60/100 M.N.)  de conformidad con el 
artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del decreto  
en el que se declaran reformadas y adicionadas  diversas 
disposiciones  de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
veintisiete de enero del dos mil dieciséis en relación con lo 
establecido en el artículo 37 fracción I del Código Procesal 
Penal vigente y al último que en caso de no comparecer, 
se le revocará la garantía depositada y se librará orden de 
reaprehensión en su contra. Esto, en acato a lo establecido 
por los artículos 504, en relación con los artículos 502, 
503 y 508, y 505 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado de Campeche.- - - -  3) Finalmente se le hace 
saber al Actuario adscrito a este juzgado que deberá dejar 
constancias fehacientes de su actuación, así como realizar 
las notificaciones de manera personal y oportunamente, 
también devolver  el expediente original veinticuatro horas 
después de ser debidamente notificado, lo anterior para 
estar en aptitud del suscrito de proveer lo conducente, 
apercibido que de no dar cumplimento se le aplicara 
una corrección disciplinaria de acuerdo a lo  estipulado 
en el numeral 35 fracción I del Código Adjetivo Penal 
vigente en la entidad. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMÓ  LA LICDA. CANDELARIA 
GONZÁLEZ CASTILLO, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO  
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE 
EL LICENCIADO ROQUE GERARDO BALAN SANCHEZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO  QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. 

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 31 
de julio de 2018.- LICENCIADA SOFIA ELISA CHAN DZIB, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO  
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

C. CHISTHIAN ROMAN GARCIA CAHUICH

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/13-14/00056, instruido en 
Averiguación del delito de ROBO CON VIOLENCIA Y 
ROBO CON VIOLENCIA, denunciado por VICTORIA MOO 
CRUZ y del que aparece como probable responsable   

SECCIÓN JUDICIAL
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VICTORIA MOO CRUZ.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

Vistos: con el estado que guarda la presente causa penal 
y con el oficio de cuenta, en consecuencia, SE ACUERDA: 
Acumúlense a los presentes autos el oficio de referencia, 
para que obren conforme a derecho correspondan, de 
acuerdo a lo que establece el artículo 72 fracción VI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en Vigor.

Dado que no han tenido verificativo las audiencias, careos 
constitucionales con el C. CHRISTIAN ROMAN GARCIA 
CAHUICH; por tanto, para no retrasar la secuela procesal 
y no violentar los derechos fundamentales de las partes, 
se fija el 24 de agosto de 2018, a las 10:00 horas, para el 
desahogo de los careo constitucional con el C. CHRISTIAN 
ROMAN GARCIA CAHUICH, con el procesada, EZEQUIEL 
PADILLA RAMIREZ. Lo anterior, de conformidad con los 
artículos, 210, 211 y 212 del código de procedimientos 
Penales del Estado de Campeche, y 20, apartado B, 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.
En virtud de que el procesado en comento se encuentra 
guardando prisión preventiva gírese atento oficio a la 
Directora del CE.RE.SO para que se sirva presentar 
debidamente custodiado al acusado de referencia en 
la fecha y hora señalada, ante las rejillas de prácticas 
de diligencias de este juzgado, a fin de desahogar las 
diligencias correspondientes. Esto en auxilio a las labores 
de este juzgado como lo establece el numeral 6 fracción 
VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

Tomando en consideración lo informado en oficio de 
cuenta así como el oficio 385/A.E.I./2018 de fecha 14 de 
marzo de 2018, así mismo y con el fin de no retrasar la 
secuela procesal y no vulnerar los derechos humanos del 
procesado, y toda vez que ya se han agotado todos los 
medios que tiene a su alcance este juzgador para localizar 
al testigo, C. CHRISTIAN ROMAN GARCIA CAHUICH; 
y dado que se desconoce su domicilio, notifíquese por 
edictos publicados tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, para que comparezca a la 
audiencia señalada líneas arriba, por lo que de conformidad 
con el articulo 221 segundo párrafo en relación con el 
artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, se ordena notificarle a través del Periódico 
Oficial, mediante publicaciones que se hagan tres veces 
consecutivas, apercibiendo a la Actuaria de la adscripción, 
que deberá dejar constancia en autos de haber realizado lo 
anterior, con los ejemplares del Periódico Oficial del Estado 
que glose a los mismos, en caso de no dar cumplimiento 
con lo ordenado se le aplicara una corrección disciplinaría, 
de conformidad con el artículo 35 fracción I, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor. Lo anterior 
para agotar todos los medios legales con los que se cuenta 
para lograr la comparecencia del referido testigo. Apercíbase 
al citado testigo, según lo previsto en el artículo 279 último 

párrafo, del código de Procedimientos Penales del Estado. 
Apercibiendo al testigo de referencia con el artículo 249 del 
código de procedimientos penales del estado en vigor, que 
de no comparecer para el desahogo de la audiencia el día 
24 de Agosto de 2018, a las 10:00 horas, se continuará la 
secuela procesal señalándose la misma fecha y hora para 
el desahogo de los Careos Supletorios.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMÓ LA LICDA. 
CANDELARIA GONZÁLEZ CASTILLO, JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO; ANTE EL LICENCIADO JOEL JESUS  MAY  
PUCH, SECRETARIO DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.-

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
31 de julio de 2018.- LICENCIADA MIRNA YAJAIRA HUB 
GUTIÉRREZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO  
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

C.  ERVI CALVO LEON

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/12-13/346, instruido en 
Averiguación del delito de CONTRA EL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS Y OBSTRUCCIÓN A LA JUSTICIA, 
denunciado por  FELICIANO COBOS CHAVEZ y del que 
aparece como probable responsable   JOSÉ DOLORES 
PECH TAMAY Y SANTA ISABEL GÓMEZ RAMOS.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE A 
TRECE DÍAS DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa 
penal, con la certificación de 06 de julio de 2018, en el 
que se hace constar que no fue posible el desahogo de la 
audiencia fijada en autos, ante la inasistencia del testigo Ervi 
Calvo León y Feliciano Cobos Chávez y María de Lourdes 
Gordillo Ramírez.- Seguido del oficio 1503/J1/2018, 
de la licenciada Karina Cervera Navarrete, Fiscal de la 
adscripción,  remitiendo el informe de la  agencia Estatal 
de Investigación marcado con el número 789/A.E.I./2018, 
de fecha 28 de junio del presente año; consecuencia, SE 
ACUERDA: 1.) Acumúlese a los presentes autos  el oficio de 
cuenta, así como la documentación anexa, de conformidad 
con lo estipulado en el numeral 73 fracción VI de la Ley 
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Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche en 
vigor. - -2.-) En virtud de lo anterior y en vista de que se 
ignora el lugar de residencia de C. Ervi Calvo León, para 
ser notificado, luego entonces para poder llevar adelante 
el procedimiento, y para no seguir retrasando la secuela 
procesal, generando trámites lentos y tediosos en perjuicio 
de la pronta impartición de justicia, así en aras de tutelar 
una impartición de  justicia pronta y expedita consagrado en 
el numeral 17 Constitucional, es pertinente de conformidad 
con el artículo 99 del código de Procedimientos penales 
vigente del Estado, ordena notificar por medio de edictos 
publicados por tres (03) consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, a efectos de citar a Ervi Calvo León, 
para comparezcan el día 22 de agosto de 2018, a las 10:00 
horas, para que  de conformidad con lo que establece el 
artículo 249 del Código de Procedimientos Penales del 
estado en vigor, se desahoguen los careos supletorios 
entre el testigo de descargo en mención con   Feliciano 
Cobos Chávez y María de Lourdes Gordillo Ramírez.

Se apercibe al actuario de la adscripción que las 
publicaciones antes referidas deberán efectuarse en tiempo 
y forma, apercibido que de no hacerlo así se procederá 
hacer efectivo la medida disciplinaria establecida en el 
artículo 35 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor.-

Por último, cítese al denunciante y testigo de cargo, por 
conducto del agente del Ministerio Público, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 211 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor,  apercibidos que en caso 
de no comparecer en la fecha y hora antes señalada sin 
causa y justificación  legal alguno, a pesar de haber sido 
notificados se procederá a aplicar la primera medida de 
apremio consistente en treinta (30) unidades de medida 
y actualización (UMA), esto es, $2, 274.70 (Son: dos mil 
doscientos sesenta y cuatro pesos 70/100 M.N.) tomando 
en consideración que el valor de la medida y actualización 
emitido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
para el año dos mil diecisiete es de $75.49 (son: setenta y 
cinco pesos 49/100 M.N.) de conformidad con el artículo 
26, penúltimo párrafo del apartado B, del decreto  en el 
que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
veintisiete de enero del dos mil dieciséis en relación con lo 
establecido en el artículo 37 fracción I del Código Procesal 
Penal vigente.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMÓ  LA LICENCIADA CANDELARIA GONZALEZ 
CASTILLO, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE  EL 
LICENCIADO ROQUE GERARDO BALAN SANCHEZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. DOY FE.-

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 31 
de julio de 2018.- LICENCIADA SOFIA ELISA CHAN DZIB, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 148/13-2014/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

AL C. CARLOS RUBEN VAZQUEZ SANTINI.-
DOMICILIO: SE IGNORA.-	

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al 
rubro superior derecho, relativo a la averiguación del 
delito de LESIONES IMPRUDENCIALES CON MOTIVO 
DE TRANSITO DE VEHICULO, instruido en contra 
del ciudadano  ESTEBAL SAUL GARCIA MORALES 
querellado por BRIAN ENRIQUE ABARCA CASTRO, la C. 
Juez Interina dictó un acuerdo que en su parte conducente 
dice:

  JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a uno de 
agosto del año en curso.-
VISTOS: Téngase por recibido el oficio 850/A.E.I./2018, 
remitido por el C. JOSE DIEGO CHI COLLI, Agente de la 
Policía Ministerial, en el que informa lo siguiente:  
“…el suscrito precedió a constituirme a la Calle 41 
número 27 de la colonia Tecolutla de esta ciudad, 
donde al llegar fui recibido por una persona del sexo 
femenino de 60 años de edad aproximadamente, quien 
se negó a proporcionar su nombre ya que refiere que 
no desea tener ningún tipo de problema, al entrevistarla 
me informa que la persona que estoy localizando es 
su sobrino pero que no vive en ese domicilio, y como 
no tiene comunicación con esta persona ignora que 
domicilio tenga en esta ciudad, posteriormente me 
traslado hasta la avenida camarón numero 264 de esta 
ciudad, donde al llegar fui recibido por una persona 
del sexo masculino, quien al entrevistarlo dijo llamarse 
VICTOR MANUEL CORDERO PEREZ de 45 años de 
edad, manifestando que en su domicilio no vive y nunca 
vivió el C. CARLOS RUBEN VAZQUEZ SANTINI, por lo 
que ignora por que esta persona haya proporcionado 
esta dirección ya que no lo conoce, así como no ha 
escuchado a ese nombre en la colonia, ya recabando 
este dato me retiro del domicilio, seguidamente 
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procedo a marcar el numero 3817059 la cuan manda 
a buzón por lo que no fue posible contactar a esta 
persona vía telefónica, posteriormente procedo a 
realizar una búsqueda en la base de la subdirección 
de la agencia estatal de investigaciones, obteniendo 
una dirección registrada en el reporte de licencia de 
conducir a nombre del C. CARLOS RUBEN VAZQUEZ 
SANTINI, ubicado en la calle monte Alban numero 123 
del fraccionamiento reforma de esta ciudad, es por lo 
que al estar en el mismo procedo a llamar y soy atendido 
por una persona del sexo masculino quien se negó a 
proporcionar  su nombre, es por lo que al entrevistarlo 
informa que la persona que ando localizando es su tío 
pero que no vive ahí he ignora que domicilio tenga el 
C. CARLOS RUBEN VAZQUEZ SANTINI, ya que tiene 
muchos problemas y mucha gente lo anda buscando, 
debido a lo anterior no les proporciona su domicilio 
así mismo me refieren que tampoco tienen el numero 
telefónico de su tío, siendo lo que me manifiesta esta 
persona, por lo que al obtener mas y mejores datos 
relacionados con el C. CARLOS RUBEN VAZQUEZ 
SANTINI, no fue posible la localización de su domicilio 
actual…”.-- 
Al hacer una revisión de la presente causa se observa 
que falta por desahogar la diligencia de Careo Procesal 
entre el C. CARLOS RUBEN VAZQUEZ SANTINI, y el C. 
ESTEBAN SAUL GARCÍA MORALES (acusado).- 
AL RESPECTO SE PROVEE: De conformidad con el 
artículo 252 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, acumúlese a los autos el oficio de referencia 
para que obre conforme a derecho corresponda.-
Ahora bien siendo que  se han agotados los medios 
necesarios para lograr la comparecencia del C. CARLOS 
RUBEN VAZQUEZ SANTINI, y de quien se encuentra 
pendiente de llevar acabo la audiencia de Careo Procesal 
con el C. Esteban Saúl García Morales (Acusado) por lo 
que se fija  el día VEINTIOCHO de AGOSTO de dos mil 
dieciocho:

»» a las Nueve horas.- 

Por lo anterior y de conformidad con lo  establecido en el 
numeral 221 en relación con el 99 del Código Procesal 
Penal en el estado, se requiere a la C. Actuaria Interina 
Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto la notificación del C. 
CARLOS RUBEN VAZQUEZ SANTINI (Testigo de Hechos) 
por medio de edictos, publicados tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado.

Debiendo dejar la Actuaria constancia fehaciente de lo 
ordenado con anterioridad, tiendo para ello el termino de 
tres días hábiles, posteriores a la fecha en que se le haga 
entrega el presente expediente, apercibida que en caso de 
no hacerlo, se hará acreedora a la corrupción disciplinaria 
señalada en el articulo 35 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, consistente en una multa de diez 
unidades de medida y actualización, esto en relación a 
lo establecido en el numeral 37, fracción I del Código 
antes mencionado, apercibimiento que se hace extensivo 

a la Secretaria de Acuerdos, para el caso de recibir el 
expediente por parte de la actuaria y no verificar que este 
debidamente diligenciado, provocando un atraso en la 
presente causa penal.--

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA M.C.J NELLY 
YOLANDA ZAVALA LOPEZ, JUEZ INTERINA DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA LETICIA COBA RAMOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.- 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
al C. CARLOS RUBEN VAZQUEZ SANTINI, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos..- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes.

LICDA.KENIA BEATRIZ GARCIA GOMEZ, ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

LA LICENCIADA CLAUDIA LETICIA COBA RAMOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

C E R T I F I C A: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas 
que se encuentran autorizas para ella, siendo en este caso 
la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, Juez Interina de 
Primera Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y la Licenciada Claudia Leticia Coba 
Ramos, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial 
del Estado.-

Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a ocho de 
agosto  de dos mil dieciocho.-

SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA CLAUDIA LETICIA 
COBA RAMOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

ERNESTO PUERTO CAAMAL

En el expediente 103/17-2018/1OM-I, relativo al Juicio Oral 
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Mercantil promovido por FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, a través de 
quien se ostenta como su Apoderado Legal para Pleitos y 
Cobranzas Licenciado JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN en 
contra de ERNESTO PUERTO CAAMAL; la Jueza Primero 
Oral Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, dictó  un proveído que a la letra  dice:

 “PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO.- 

VISTO: 1).- Se tiene por presentado al Licenciado JUAN 
ANTONIO TAMAY CHABLE, Autorizado en términos 
amplios de la parte actora de conformidad con el artículo 
1069 del código de Comercio, solicitando se emplace por 
edictos al demandado ERNESTO PUERTO CAAMAL, en 
consecuencia de ello, SE PROVEE: 1).- Como lo solicita 
el ocursante y de conformidad a lo establecido en el 
artículo 1070 párrafo séptimo y 1068 fracción IV del Código 
de Comercio, se ordena notificar y emplazar a juicio a 
ERNESTO PUERTO CAAMAL, a través de cédula de 
notificación que se publique por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, debiéndose notificar el 
presente proveído y el de fecha cinco de julio de dos mil 
dieciocho, que a continuación se transcribe:-

 “...PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CINCO DE JULIO DE DOS 
MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: 1.- Se tiene por presentado al Licenciado 
JOSE RAMON CANTO BALAN, quien se ostenta como 
Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas de FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL, en 
contra de ERNESTO PUERTO CAAMAL; reclamando las 
prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda que 
por economía procesal aquí se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertaren; en consecuencia, SE PROVÉE: 
1).- Fórmese expediente por duplicado y márquese con el 
número I. 103/17-2018/1OM-I.-
2).- Se tiene por presentado al Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN, quien se ostenta como Apoderado Limitado 
para Pleitos y Cobranzas FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, para lo cual 
anexa a su escrito de referencia copia certificada del 
testimonio de escritura pública número ciento noventa y 
tres mil setecientos treinta y dos (193,732) de fecha tres 
de noviembre de dos mil dieciséis, pasada ante la fe del 
Licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la 
Notaría Pública número ciento cincuenta y uno (151), de la 

Ciudad de México, antes Distrito Federal, relativo al Poder 
General Limitado, que otorga “NACIONAL FINANCIERA”, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO, en su carácter de Fiduciaria 
del Fideicomiso denominado “FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, 
representada por la señora Licenciada BERENICE 
MARTÍNEZ MEJÍA, en su carácter de Delegado Fiduciario 
General del citado Fideicomiso a favor del Licenciado 
JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN.- 
3).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos:-
 I.- La suscrita es competente para conocer de la presente 
controversia en razón del grado por tratarse de única 
instancia; en cuanto a la materia atendiendo a la naturaleza 
del documento exhibido, conforme a los artículos 75 
fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, y; en cuanto 
al territorio por el hecho de que las partes se sometieron 
expresamente en caso de controversia a la Jurisdicción 
de los Tribunales de esta ciudad, según lo pactado en 
la clausula VIGÉSIMA, acorde a lo dispuesto en los 
numerales 1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. Así 
tenemos que este Tribunal es competente para conocer del 
presente asunto por razón del grado, materia y territorio 
resultando aplicable al caso específico, la Jurisprudencia 
de la Décima Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro 
XVI, Enero de 2013, tomo 3; Pág. 1774, que es del rubro 
y tener siguiente: “COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE 
EFECTUARSE PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA 
VÍA. Previo al análisis de procedencia de la vía de un 
asunto, la autoridad que conozca del juicio debe analizar 
si es competente para conocer de la materia pues de 
no serlo, debe abstenerse de llevar a cabo declaración 
alguna respecto de la procedencia o no del juicio sino 
que en observancia de lo dispuesto en los artículos 17 
constitucional y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, conocida como el “Pacto de San José 
de Costa Rica” de la que México forma parte así como de 
los principios pro actione (derecho a ser oído por un Juez), 
iura novit curia (el Juez conoce el derecho) y effet utile 
(principio de efectividad), debe efectuar la interpretación 
más eficaz por virtud de la cual determine la autoridad 
legalmente competente para conocer de la controversia a 
fin de remitírselo y con ello, garantizar una tutela judicial 
efectiva al gobernado a través de prácticas judiciales que 
resulten pertinentes y necesarias para cumplir con los 
aludidos principios.”- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la 
que se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos 
que la promovente instó por la vía oral mercantil, 
reclamando el pago de la cantidad de $45,022.85 (SON: 
CUARENTA Y CINCO MIL VEINTIDÓS PESOS 85/100 
MONEDA NACIONAL), y siendo que la ley señala que 
todas las cantidades cuyas suerte principal sea inferior 
a la actualización del monto de $650,000.00 (SON: 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
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NACIONAL), se tramitarán en juicio oral mercantil de 
conformidad con los artículos 1339 y 1390 bis del Código 
de Comercio en relación con el decreto de fecha veintiocho 
de marzo de dos mil dieciocho, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, en el que se reformó el transitorio 
TERCERO en materia de Juicios Orales Mercantiles, en 
consecuencia resulta procedente la vía en la que se tramita 
el presente asunto, para lo anterior también es aplicable 
al caso el criterio emitido por nuestro Máximo Tribunal 
Federal, consultable con los siguientes datos: Novena 
época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario Judicial 
de Federación y su gaceta, Localización: Tomo XXI, abril 
dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1a -j25-205, página 
576, del rubro y tenor siguiente: -
 “PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 
cuestión de orden público debe analizarse de oficio por 
que la ley expresamente ordena, el procedimiento en que 
debe tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las 
excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, aunque 
exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta por 
la parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede ser 
privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe asegurar 
siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia 
sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, 
incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por 
lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la 
procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran 
impugnado previamente.
4).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 bis 
11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio y 
104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda 
en la VÍA ORAL MERCANTIL, en ejercicio de la acción 
de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA PRENDARIA Y FALTA 
DE PAGO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO.-
5).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones y documentos por parte del promovente, 
la Avenida Gobernadores número trescientos treinta y 
ocho (338) altos, entre Calle Cuba y Hecelchakanillo del 
Barrio de San Francisco de esta Ciudad, con Código Postal 
24010, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 
del Código de Comercio en vigor.
6).- Asimismo, se autoriza al Licenciado JUAN ANTONIO 
TAMAY CHABLE con cédula profesional 8841983 en 
términos del párrafo tercero del articulo 1069 del Código de 
Comercio, y respecto al Licenciado DAVID MAHALALEEL 
MÉNDEZ MARTINEZ, únicamente se le autoriza para oír y 
recibir notificaciones e imponerse de autos, toda vez que no 
exhibió original o copia certificada de su cédula profesional, 
acorde al penúltimo párrafo del artículo 1069 del Código 
de Comercio . 7).- Consecuentemente, con la entrega 
de la copias simples exhibidas, debidamente selladas y 
cotejadas, notifíquese personalmente, córrase traslado y 
emplácese a la demandada ERNESTO PUERTO CAAMAL 
en el domicilio ubicado en: calle treinta y siete (37), sin 
número, colonia Guadalupe, Poblado de Seybaplaya, 
Champotón, Campeche, Código Postal 24460, para que 
conforme al artículo 1390 bis 11 , 1390 bis 14 y 1390 bis 17 
produzca su contestación dentro del término NUEVE DÍAS 
y oponga las excepciones si a su derecho conviene. 
8).- Por otro lado, prevénganse al demandado para que 
conforme al artículo 1069 del Código de Comercio se sirva 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad al momento de contestar la demanda instaurada en 
su contra, así también deberá de señalar el nombre oficial 
de la calle, las arterias entre las que se ubica, la numeración 
oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o 
fraccionamiento y el código postal correspondiente, en la 
inteligencia que de no hacerlo así, todas las notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le hará a través de los 
estrados de este juzgado acorde a lo establecido en el 
artículo 1068 fracción III del Código de Comercio. 
9).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Actuaria 
adscrita a este juzgado para su debida diligenciación, y en 
atención al principio de expeditez, se habilitan días y horas 
inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora se 
ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 1390 
bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 1 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.-
 10).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de la reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 20 de 2018

Comercio.
11).- De igual forma se les comunica a las partes que en 
el curso del procedimiento se prevee la celebración de 
diversas audiencias que se llevarán a cabo con o sin su 
asistencia, destacando que la primera de ellas se denomina 
Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la misma 
conlleva la aplicación de una sanción económica, acorde 
al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. Por lo que 
se les exhorta a las partes estar pendientes del curso del 
juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras de las 
determinaciones que se vayan pronunciando, de entre 
las cuales se encuentra la citación a las audiencias que 
componen el Juicio Oral.- 
12).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1390 Bis 9 
del Código de Comercio en vigor. También se destaca, 
atendiendo al principio de igualdad, que las partes deberán 
comparecer a las audiencias asistidas de abogados, 
quienes deben contar con facultades expresas para conciliar 
y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente.- 
13).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la parte 
actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no y en su 
caso su preparación se realizarán en la audiencia preliminar 
que se fije, lo anterior de conformidad con el artículo 1390 
bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio en vigor. 
14).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose copia 
simple de los mismos en los presente autos.- 
15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
MARIANA EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMI LOPEZ REJON, 
SECRETARIA E ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA 
Y DA FE...” -

2).- De igual forma, se ordena a la Actuaria adscrita a este 
Juzgado publicar los citados edictos en los siguientes 
lugares públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de esta ciudad y Palacio de Gobierno del Estado 
de Campeche.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN 
CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMI LOPEZ REJON, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE.- Dos firmas ilegibles”.- -

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV 
del Código de Comercio, publíquese los proveídos de 
fechas veinticuatro de enero y veintiséis de abril del dos 
mil dieciocho, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado.- 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RUBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

METLIFE MÉXICO, S.A. a través de quien legalmente la 
represente

En el expediente 33/17-2018/1OM-I, relativo al Juicio Oral 
Mercantil de Cumplimiento de Pago de Contrato de Seguro 
de Vida Individual promovido por MARCO ANTONIO CAN 
JIMENEZ en contra de METLIFE MÉXICO, S.A; la Jueza 
Primero Oral Mercantil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado,  dicto  un acuerdo  que a  la 
letra dice:

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO.- 

VISTOS: 1).- Se tiene por recibido el oficio 1309 enviado 
por el ELISEO JUAN HERNÁNDEZ VILLAVERDE, Juez 
Décimo Quinto Civil de Proceso Oral de la Ciudad de 
México, en el que devuelve el exhorto número 31/17-
2018/1OM-I sin diligenciar, en consecuencia; SE PROVEE: 
1).- Primeramente, acumúlese a los presentes autos el 
oficio y exhorto de cuenta para que obren conforme a 
derecho corresponda.- - 
2).- Ahora bien, observándose que la Licenciada Claudia 
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Mera Rosas, Secretaria Actuaria adscrita al Juzgado 
Décimo Quinto Civil de Proceso Oral de la Ciudad de 
México, en la diligencia actuarial de fecha veintinueve de 
junio de dos mil dieciocho, hizo constar que al constituirse 
al domicilio ubicado en Paseo de la Reforma número 
doscientos sesenta y cinco (265), Delegación Cuauhtemoc 
de la Ciudad de México, señalado en autos para emplazar 
a la demandada METLIFE MÉXICO, S.A., la atendió una 
persona que le confirmó que en dicho domicilio se ubican 
las oficinas de la citada demandada, pero se negó a 
recibir la notificación alegando que el área jurídica de la 
empresa se ubica en otra colonia, y que ahí no se reciben 
notificaciones judiciales; en consecuencia, se configura 
el supuesto contenido en el artículo 1070 párrafo último 
del Código de Comercio, por lo que se ordenar notificar 
y emplazar a la demandada METLIFE MEXICO S.A por 
medio de EDICTOS sin necesidad de recabar el informe 
a que se refiere el párrafo segundo de dicho numeral, por 
lo que se deberán publicar dichos edictos por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, los cuales 
deberán contener el presente proveído y el de fecha treinta 
de enero del año en curso, mismo que a continuación se 
transcribe:--- 

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO.--

VISTO: 1.- Se tiene por presentada MARCO ANTONIO 
CAN JIMENEZ, con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL DE 
CUMPLIMIENTO DE PAGO DE CONTRATO DE SEGURO 
DE VIDA INDIVIDUAL en contra de la institución financiera 
METLIFE MÉXICO, S.A.; reclamando las prestaciones 
señaladas en el escrito inicial de demanda que por 
economía procesal aquí se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertaren, SE PROVÉE:1).- Fórmese 
expediente por duplicado, tómese razón del mismo en 
el Libro de Gobierno correspondiente y márquese con el 
número 33/17-2018/10M-I.-
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos: 
I.- La suscrita es competente para conocer de la presente 
controversia en razón del grado por tratarse de única 
instancia; en cuanto a la materia atendiendo a la naturaleza 
de los documentos exhibidos, conforme a los artículos 
75 fracción XVI y 1049 del Código de Comercio, y; en 
cuanto al territorio por el sometimiento tácito de la parte 
actora al haber presentado la demanda ante este órgano 
Jurisdiccional, acorde a lo dispuesto en los numerales 1090 
y 1092 del Código de Comercio en relación con el artículo 
277 párrafo último de la Ley de Instituciones de Seguros y 

de Fianzas. Así tenemos que este Tribunal es competente 
para conocer del presente asunto por razón del grado, 
materia y territorio resultando aplicable al caso específico, 
la Jurisprudencia de la Décima Época, T.C.C.; S.J.F. y su 
Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, tomo 3; Pág. 1774, que 
es del rubro y tener siguiente: - 
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente para 
conocer de la materia pues de no serlo, debe abstenerse de 
llevar a cabo declaración alguna respecto de la procedencia 
o no del juicio sino que en observancia de lo dispuesto 
en los artículos 17 constitucional y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, conocida como el 
“Pacto de San José de Costa Rica” de la que México forma 
parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el 
derecho) y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar 
la interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 
tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.”- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la que 
se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos que 
la promovente instó por la vía oral mercantil, reclamando 
el pago de la cantidad de $120,000.00 (CIENTO VEINTE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y siendo que 
conforme al artículo Transitorio Tercero publicado en el 
diario oficial el veinticinco de enero de dos mil diecisiete, 
que señala que todas las cantidades cuya suerte principal 
sea inferior a $1´000,000.00 (SON: UN MILLÓN DE 
PESOS 00/100 M.N.), se tramitarán en juicio oral mercantil 
de conformidad con el artículo 1390 bis en relación con el 
1339 del Código de Comercio, en consecuencia resulta 
procedente la vía en la que se tramita el presente asunto, 
para lo anterior también es aplicable al caso el criterio 
emitido por nuestro Máximo Tribunal Federal, consultable 
con los siguientes datos: Novena Época, Instancia: Primera 
Sala, Fuente: Seminario Judicial de Federación y su 
gaceta, Localización: Tomo XXI, abril dos mil cinco, materia 
(s): común, tesis: 1ª-j25-205, página 576, del rubro y tenor 
siguiente:- 
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
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por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 
cuestión de orden público debe analizarse de oficio por 
que la ley expresamente ordena, el procedimiento en que 
debe tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las 
excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, aunque 
exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta por 
la parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede ser 
privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe asegurar 
siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia 
sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, 
incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por 
lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la 
procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran 
impugnado previamente. 
4).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 bis 
11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio, 
se admite el trámite de la presente demanda en la VÍA 
ORAL MERCANTIL DE CUMPLIMIENTO DE PAGO DE 
CONTRATO DE SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL .
5).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones en el despacho jurídico ubicado sobre 
la Calle Tamaulipas número 28-A entre Calles Nicaragua 
y Zacatecas, de la Colonia Santa Ana, Código Postal 
24050, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, Código Postal 24000, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1069 del Código de Comercio.-
6).- Asimismo, se autoriza con amplios términos al 
Licenciado JESUS BALTAZAR CANUL CANCHE, con 
cedula profesional 5542431, R.F.C. cacj7612177S7 y a 
la licenciada DIANA ROMANA CANUL CHAN, con cedula 
profesional número 6931478 y R.F.C. CACD820205PP4, 
de conformidad con el tercer párrafo del artículo 1069 del 
Código de Comercio.-
7).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
simples exhibidas, debidamente selladas y cotejadas, 
notifíquese personalmente, córrase traslado y emplácese 
al demandado METLIFE MÉXICO S.A., a través de quien 
legalmente la represente, en el domicilio ubicado en Calle 
Guayacán, Manzana 12, Lote 1, entre calles Avenida 
Agustín Melgar y Calle Copal, C.P. 24030 de la colonia 
Bosques de Campeche, de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, para que dentro del término de 

NUEVE DÍAS produzca su contestación, atendiendo a los 
requisitos establecidos en el artículo 1390 bis 11 y 1390 bis 
17 del Código de Comercio, apercibiéndose a la demandada 
para el caso de que transcurrido el término concedido 
líneas arriba, no contestara la demanda dentro del mismo, 
se tendrán por confesados los hechos de la misma, siempre 
y cuando el emplazamiento se haya entendido personal y 
directamente con el representante legal o apoderado de la 
parte demandada, pues en cualquier otro caso se tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo; lo anterior 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 332 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
complementaria a la materia. 
8).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para que 
se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, así también deberá de señalar 
el nombre oficial de la calle, las arterias entre las que 
se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente, en la inteligencia que de no hacerlo así, 
todas las notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
hará a través de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado, esto acorde a lo establecido en el artículo 1068 
fracción III del Código de Comercio.- 
9).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Actuaria 
adscrita a este juzgado para su debida diligenciación, y en 
atención al principio de expeditez, se habilitan días y horas 
inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora se 
ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 1390 
bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 1 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 
10).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento se notificará 
a las partes conforme a las reglas de las notificaciones no 
personales, salvo las emitidas en la audiencia mismas que 
se tendrán por notificadas en ese acto, ello conforme a lo 
establecido en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del 
Código de Comercio, por lo que deberán de estar pendientes 
de las etapas procesales del juicio oral mercantil. 
11).- De igual forma se les comunica a las partes que en 
el curso del procedimiento se prevee la celebración de 
diversas audiencias que se llevarán a cabo con o sin su 
asistencia, destacando que la primera de ellas se denomina 
Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la misma 
conlleva a la aplicación de una sanción económica por 
$3,500.00 (SON: TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), acorde al artículo 1390 bis 33 del 
Código de Comercio. Por lo que se les exhorta a las partes 
a estar pendientes del curso del juicio que nos ocupa a 
fin de hacerse sabedoras de las determinaciones que se 
vayan pronunciando, de entre las cuales se encuentra la 
citación a las audiencias que componen el Juicio Oral. 
12).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1390 Bis 9 
del Código de Comercio en vigor. También se destaca, 
atendiendo al principio de igualdad, que las partes deberán 
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comparecer a las audiencias asistidas de abogados, 
quienes deben contar con facultades expresas para conciliar 
y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente.- 
13).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
parte actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no 
y en su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con el 
artículo 114).- En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMI LOPEZ 
REJON, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 
Lo anterior para que dentro del término de nueve días, 
contados a partir del siguiente día al que surta efectos 
la notificación, la demandada METLIFE MEXICO S.A, 
dé contestación a la demanda instaurada en su contra y 
oponga las excepciones que tuviere para ello. 
3).- Asimismo, se le ordena a la Actuaria adscrita a este 
juzgado publicar los edictos en los siguientes lugares 
públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de 
este ciudad y en el Palacio de Gobierno del Estado de 
Campeche; así como para llevar la Cédula de Notificación 
correspondiente al Periódico Oficial del Estado para su 
debida publicación.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN 
CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA RUTH NOEMI LOPEZ REJON, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.--
Dos firmas ilegibles”

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV 
del Código de Comercio, publíquese los proveídos de 
fechas veinticuatro de enero y veintiséis de abril del dos 
mil dieciocho, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado.- - 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

DANIEL EUGENIO AYALA BALLOTE.

En el expediente 107/17-2018/1OM-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON GARANTIA 
HIPOTECARIA Y FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE 
CRÉDITO promovido por FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, a través de 
quien se ostenta como su Apoderado General para Pleitos 
y Cobranzas Licenciado JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN 
en contra DANIEL EUGENIO AYALA BALLOTE, como 
acreditado y NORMA EUGENIA BALLOTE ROSADO, 
como obligada solidaria; la Jueza Primero Oral Mercantil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
dictó  un proveído que a la letra  dice:-

 “PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS: 1).- El escrito del Licenciado JUAN ANTONIO 
TAMAY CHABLE, autorizado de la parte actora en 
términos del artículo 1069 del Código de Comercio, en 
el que solicita se emplace a los demandados por medio 
de edictos, en consecuencia; SE PROVEE: 1). - Como lo 
solicita el ocursante y toda vez que en la diligencia actuarial 
de fecha nueve de julio de dos mil dieciocho, la actuaria 
adscrita a este juzgado hizo constar que no pudo notificar 
y emplazar al demandado DANIEL EUGENIO AYALA 
BALLOTE, toda vez que dicho demandado ya no vive en 
el domicilio señalado por la parte actora para que dichos 
efectos, siendo que dicho domicilio es el convencional 
pactado por las partes en el contrato base de la presente 
acción, por lo que conforme al artículo 1070 párrafo quinto 
del Código de Comercio, procédase a notificar y emplazar 
al demandado DANIEL EUGENIO AYALA BALLOTE por 
EDICTOS sin necesidad de recabar el informe a que se 
refiere el párrafo segundo de dicho numeral, mismos que 
deberán ser publicados por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, los cuales deberán contener 
el presente proveído y el de fecha once de julio del año en 
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curso, mismo que a continuación se transcribe:-
 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A SEIS DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.
 
VISTOS: 1.- Se tiene por presentado a FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
a través de quien se ostenta como su Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL de 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTIA HIPOTECARIA Y 
FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO, en contra 
de DANIEL EUGENIO AYALA BALLOTE, como acreditado 
y NORMA EUGENIA BALLOTE ROSADO, como obligada 
solidaria; reclamando las prestaciones señaladas en el 
escrito inicial de demanda que por economía procesal aquí 
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; 
en consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente, 
márquese con el número I. 107/17-2018/1OM-I.--
 2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos:  
I.- La suscrita es competente para conocer de la presente 
controversia en razón del grado por tratarse de única 
instancia; en cuanto a la materia atendiendo a la naturaleza 
del documento exhibido, conforme a los artículos 75 
fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, y; en 
cuanto al territorio por el sometimiento tácito de la parte 
actora al haber presentado la demanda ante este órgano 
Jurisdiccional, acorde a lo dispuesto en los numerales 
1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. Así tenemos 
que este Tribunal es competente para conocer del presente 
asunto por razón del grado, materia y territorio resultando 
aplicable al caso específico, la Jurisprudencia de la Décima 
Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, 
tomo 3; Pág. 1774, que es del rubro y tenor siguiente:-
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente para 
conocer de la materia pues de no serlo, debe abstenerse de 
llevar a cabo declaración alguna respecto de la procedencia 
o no del juicio sino que en observancia de lo dispuesto 
en los artículos 17 constitucional y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, conocida como el 
“Pacto de San José de Costa Rica” de la que México forma 
parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el 
derecho) y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar 
la interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 

tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios--- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la que 
se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos que el 
promovente instó por la vía oral mercantil, reclamando el 
pago de la cantidad de $44, 816.70 (SON CUARENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS 70/100 
M.N.), y siendo que la ley señala que todas las cantidades 
cuyas suerte principal sea inferior a la actualización 
del monto de $650,000.00 ( SON: SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), se tramitarán en 
juicio oral mercantil de conformidad con el artículo 1390 
bis en relación con el 1339 del Código de Comercio, en 
consecuencia resulta procedente la vía en la que se tramita 
el presente asunto, para lo anterior también es aplicable 
al caso el criterio emitido por nuestro Máximo Tribunal 
Federal, consultable con los siguientes datos: Novena 
época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario Judicial 
de Federación y su gaceta, Localización: Tomo XXI, abril 
dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1a -j25-205, página 
576, del rubro y tenor siguiente: 
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 
cuestión de orden público debe analizarse de oficio por 
que la ley expresamente ordena, el procedimiento en que 
debe tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las 
excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, aunque 
exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta por 
la parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede ser 
privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
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seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe asegurar 
siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia 
sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, 
incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por 
lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la 
procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran 
impugnado previamente. 
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 bis 11, 
1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio y 104 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se admite el trámite de la presente demanda en ejercicio 
de la acción de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON GARANTIA 
HIPOTECARIA Y FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE 
CRÉDITO, en la VÍA ORAL MERCANTIL.
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN, quien se ostenta como Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas de FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
para la cual anexa a su escrito de referencia, copia 
certificada de la Escritura Pública número ciento noventa 
y tres mil setecientos treinta (193,732), de fecha tres de 
noviembre de dos mil dieciséis, pasada ante la fe del 
Licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la 
Notaria Pública número ciento cincuenta y uno de la Ciudad 
de México, debidamente certificado por el Licenciado Ermilo 
Ortega Salinas, Notario Público en ejercicio, encargado 
temporal de la Notaría Pública número treinta y tres del 
Primer Distrito Judicial del Estado, relativo al otorgamiento 
del Poder General Limitado que otorga el fideicomiso 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, representada por la Licenciada 
BERENICE MARTÍNEZ MEJÍA, a favor del Licenciado 
JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN. 
En cuanto a la solicitud de la devolución del poder notarial 
antes señalado, no ha lugar a acordar favorablemente 
la misma, hasta en tanto sea analizada la legitimación 
procesal de las partes en la etapa correspondiente de la 
audiencia preliminar. 
5).- Asimismo, se autoriza en términos amplios al Licenciado 
JUAN ANTONIO TAMAY CHABLE, de conformidad con el 
párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comercio, 
toda vez que se encuentra registrado en el libro de 
cédulas de este juzgado y en este mismo acto se autoriza 
únicamente para oír y recibir notificaciones e imponerse de 
autos a DAVID MAHALALEEL MÉNDEZ MARTÍNEZ, toda 
vez que no exhibe original o copia certificada de su cédula 
profesional, acorde al penúltimo párrafo del numeral antes 
citado.
6).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones el ubicado en Avenida Gobernadores, 
número trescientos treinta y ocho (338) altos, entre Calles 
Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de San Francisco, 
Código Postal 24010, de esta ciudad capital, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo 
primero del Código de Comercio. - 
7).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
simples exhibidas, debidamente selladas y cotejadas, 

notifíquese personalmente, córrase traslado y emplácese 
a DANIEL EUGENIO AYALA BALLOTE, como acreditado 
y NORMA EUGENIA BALLOTE ROSADO, como obligado 
solidario, en el domicilio ubicado en Calle Opal, número 
49 del Fraccionamiento Colonial Campeche, código postal 
24087, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, para que conforme al artículo 1390 bis 11 , 
1390 bis 14 y 1390 bis 17 produzca su contestación dentro 
del término NUEVE DÍAS y oponga las excepciones si a su 
derecho conviene.-- -
8).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para que 
conforme al artículo 1069 del Código de Comercio se sirva 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad al momento de contestar la demanda instaurada en 
su contra, así también deberá de señalar el nombre oficial 
de la calle, las arterias entre las que se ubica, la numeración 
oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o 
fraccionamiento y el código postal correspondiente, en la 
inteligencia que de no hacerlo así, todas las notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le hará a través de los 
estrados de este juzgado acorde a lo establecido en el 
artículo 1068 fracción III del Código de Comercio.-  --
 9).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Actuaria 
adscrita a este juzgado para su debida diligenciación, y en 
atención al principio de expeditez, se habilitan días y horas 
inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora se 
ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 1390 
bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.-- 
 10).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio. 
11).- De igual forma se les comunica a las partes que en 
el curso del procedimiento se prevee la celebración de 
diversas audiencias que se llevarán a cabo con o sin su 
asistencia, destacando que la primera de ellas se denomina 
Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la misma 
conlleva la aplicación de una sanción económica, acorde 
al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. Por lo que 
se les exhorta a las partes estar pendientes del curso del 
juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras de las 
determinaciones que se vayan pronunciando, de entre 
las cuales se encuentra la citación a las audiencias que 
componen el Juicio Oral.- 
12).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1390 Bis 9 
del Código de Comercio en vigor. También se destaca, 
atendiendo al principio de igualdad, que las partes deberán 
comparecer a las audiencias asistidas de abogados, 
quienes deben contar con facultades expresas para conciliar 
y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente.- 
13).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la parte 
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actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no y en su 
caso su preparación se realizarán en la audiencia preliminar 
que se fije, lo anterior de conformidad con el artículo 1390 
bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio en vigor.- 
14).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose copia 
simple de los mismos en los presente autos.-
15).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita está 
a su disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede 
en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso de 
sus servicios a efecto de llegar a arreglos conciliatorios.- 
16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
LICENCIADA RUTH NOEMI LOPEZ REJON, SECRETARÍA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE”.- 
“Dos firmas ilegibles. Rúbricas”
Lo anterior para que dentro del término de nueve días, 
contados a partir del siguiente día al que surta efectos la 
notificación, el demandado DANIEL EUGENIO AYALA 
BALLOTE, dé contestación a la demanda instaurada en su 
contra y oponga las excepciones que tuviere para ello. - 
2).- Asimismo, se le ordena a la Actuaria adscrita a este 
Juzgado publicar los citados edictos en los siguientes 
lugares públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad y el Palacio de Gobierno del 
Estado de Campeche, así como para llevar la Cédula de 
Notificación correspondiente al Periódico Oficial del Estado 
para su debida publicación.-- 
 3).- Por último, en lo que toca a su solicitud de emplazar 
a la demandada NORMA EUGENIA BALLOTE ROSADO, 
no ha lugar a acordar favorablemente el mismo, toda vez 
que en el contrato base de la presente acción exhibido por 
la parte actora, se observa que en la cláusula DÉCIMO 
NOVENA, no existe señalado un domicilio convencional 
para la citada demandada, por lo que no se configura el 
supuesto establecido en el numeral 1070 párrafo quinto 
del Código de Comercio, razón por la cual, se desecha 
de plano su solicitud de cuenta.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 

MARIANA EVELYN CARRILLO GONZALEZ, JUEZA 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMI LOPEZ REJON 
QUE CERTIFICA Y DA FE.- Dos firmas ilegibles”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV 
del Código de Comercio, publíquese los proveídos de 
fechas veinticuatro de enero y veintiséis de abril del dos 
mil dieciocho, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

ERNESTO CRUZ VAZQUEZ.

En el expediente 108/17-2018/1OM-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON GARANTÍA 
HIPOTECARIA y FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE 
CRÉDITO promovido por FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, a través de 
quien se ostenta como su Apoderado General para Pleitos 
y Cobranzas Licenciado JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN 
en contra ERNESTO CRUZ VÁZQUEZ, como acreditado 
e IMELDA MAGDALENA MARTÍNEZ CAAMAL, como 
obligada solidaria; la Jueza Primero Oral Mercantil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
dictó  un proveído que a la letra  dice:

 “PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTO: 1).- Se tiene por presentado al Licenciado JUAN 
ANTONIO TAMAY CHABLE, autorizado de la parte actora en 
términos amplios del artículo 1069 del código de Comercio, 
solicitando se emplace por edictos a ERNESTO CRUZ 
VAZQUEZ, como acreditado e IMELDA MAGDALENA 
MARTINEZ CAAMAL, como obligada solidaria, en 
consecuencia de ello, SE PROVEE: 1).- Como lo solicita el 
ocursante y de conformidad a lo establecido en el artículo 
1070 párrafo séptimo y 1068 fracción IV del Código de 
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Comercio, dado que el domicilio al que se constituyó la 
actuaria adscrita a este juzgado para notificar a los citados 
demandados y no pudo hacerlo por los motivos expuestos 
en las actas de fechas nueve de julio del presente año, 
es el pactado como convencional en el contrato base 
de este acción, se ordena notificar y emplazar a juicio a 
ERNESTO CRUZ VAZQUEZ, como acreditado e IMELDA 
MAGDALENA MARTÍNEZ CAAMAL, como obligada 
solidaria, a través de cédula de notificación que se publique 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, debiéndose notificar el presente proveído y el de 
fecha seis de julio de dos mil dieciocho, que a continuación 
se transcribe: - 
“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A SEIS DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.
VISTOS: 1.- Se tiene por presentado a FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
a través de quien se ostenta como su Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL de 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA HIPOTECARIA 
y FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO, en 
contra de ERNESTO CRUZ VÁZQUEZ, como acreditado 
e IMELDA MAGDALENA MARTÍNEZ CAAMAL, como 
obligada solidaria; reclamando las prestaciones señaladas 
en el escrito inicial de demanda que por economía procesal 
aquí se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; 
en consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente, 
márquese con el número I. 108/17-2018/1OM-I. 
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos: --
 I.- La suscrita es competente para conocer de la presente 
controversia en razón del grado por tratarse de única 
instancia; en cuanto a la materia atendiendo a la naturaleza 
del documento exhibido, conforme a los artículos 75 
fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, y; en 
cuanto al territorio por el sometimiento tácito de la parte 
actora al haber presentado la demanda ante este órgano 
Jurisdiccional, acorde a lo dispuesto en los numerales 
1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. Así tenemos 
que este Tribunal es competente para conocer del presente 
asunto por razón del grado, materia y territorio resultando 
aplicable al caso específico, la Jurisprudencia de la Décima 
Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, 
tomo 3; Pág. 1774, que es del rubro y tener siguiente:- 
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente para 
conocer de la materia pues de no serlo, debe abstenerse de 
llevar a cabo declaración alguna respecto de la procedencia 

o no del juicio sino que en observancia de lo dispuesto 
en los artículos 17 constitucional y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, conocida como el 
“Pacto de San José de Costa Rica” de la que México forma 
parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el 
derecho) y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar 
la interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 
tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.”- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la que 
se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos que 
el promovente instó por la vía oral mercantil, reclamando 
el pago de la cantidad de $132,931.25 (SON CIENTO 
TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN 
PESOS 25/100 M.N.), y siendo que la ley señala que 
todas las cantidades cuyas suerte principal sea inferior 
a la actualización del monto de $650,000.00 ( SON: 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), se 
tramitarán en juicio oral mercantil de conformidad con el 
artículo 1390 bis en relación con el 1339 del Código de 
Comercio, en consecuencia resulta procedente la vía en la 
que se tramita el presente asunto, para lo anterior también 
es aplicable al caso el criterio emitido por nuestro Máximo 
Tribunal Federal, consultable con los siguientes datos: 
Novena época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario 
Judicial de Federación y su gaceta, Localización: Tomo 
XXI, abril dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1a -j25-
205, página 576, del rubro y tenor siguiente:  
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 
cuestión de orden público debe analizarse de oficio por 
que la ley expresamente ordena, el procedimiento en que 
debe tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las 
excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, aunque 
exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta por 
la parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
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el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede ser 
privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe asegurar 
siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia 
sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, 
incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por 
lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la 
procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran 
impugnado previamente. 
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 bis 11, 
1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio y 104 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se admite el trámite de la presente demanda en ejercicio 
de la acción de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON GARANTÍA 
HIPOTECARIA Y FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE 
CRÉDITO, en la VÍA ORAL MERCANTIL.
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN, quien se ostenta como Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas de FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
para la cual anexa a su escrito de referencia, copia 
certificada de la Escritura Pública número ciento noventa 
y tres mil setecientos treinta (193,732), de fecha tres de 
noviembre de dos mil dieciséis, pasada ante la fe del 
Licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la 
Notaria Pública número ciento cincuenta y uno de la Ciudad 
de México, debidamente certificado por el Licenciado Ermilo 
Ortega Salinas, Notario Público en ejercicio, encargado 
temporal de la Notaría Pública número treinta y tres del 
Primer Distrito Judicial del Estado, relativo al otorgamiento 
del Poder General Limitado que otorga el fideicomiso 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, representada por la Licenciada 
BERENICE MARTÍNEZ MEJÍA, a favor del Licenciado 
JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN. 
En cuanto a la solicitud de la devolución del poder notarial 
antes señalado, no ha lugar a acordar favorablemente 
la misma, hasta en tanto sea analizada la legitimación 
procesal de las partes en la etapa correspondiente de la 
audiencia preliminar.- 
5).- Asimismo, se autoriza en términos amplios al Licenciado 
JUAN ANTONIO TAMAY CHABLE, de conformidad con el 
párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comercio, 
toda vez que se encuentra registrado en el libro de 
cédulas de este juzgado y en este mismo acto se autoriza 
únicamente para oír y recibir notificaciones e imponerse de 
autos a DAVID MAHALALEEL MÉNDEZ MARTÍNEZ, toda 
vez que no exhibe original o copia certificada de su cédula 
profesional, acorde al penúltimo párrafo del numeral antes 

citado.
 6).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones el ubicado en Avenida Gobernadores, 
número trescientos treinta y ocho (338) altos, entre Calles 
Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de San Francisco, Código 
Postal 24010, de esta ciudad capital, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo primero del Código 
de Comercio.
7).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
simples exhibidas, debidamente selladas y cotejadas, 
notifíquese personalmente, córrase traslado y emplácese 
a los demandados ERNESTO CRUZ VÁZQUEZ, como 
acreditado, e IMELDA MAGDALENA MARTÍNEZ CAAMAL, 
como obligada solidaria, en el domicilio ubicado en Calle 
Calakmul, manzana dos, lote ocho, Fraccionamiento 
Colonial Campeche, C.P. 24087, de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, para que conforme 
al artículo 1390 bis 11 , 1390 bis 14 y 1390 bis 17 produzca 
su contestación dentro del término NUEVE DÍAS y oponga 
las excepciones si a su derecho conviene.- 
8).- Por otro lado, prevénganse a los demandados para que 
conforme al artículo 1069 del Código de Comercio se sirva 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad al momento de contestar la demanda instaurada en 
su contra, así también deberá de señalar el nombre oficial 
de la calle, las arterias entre las que se ubica, la numeración 
oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o 
fraccionamiento y el código postal correspondiente, en la 
inteligencia que de no hacerlo así, todas las notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le hará a través de los 
estrados de este juzgado acorde a lo establecido en el 
artículo 1068 fracción III del Código de Comercio. 
9).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Actuaria 
adscrita a este juzgado para su debida diligenciación, y en 
atención al principio de expeditez, se habilitan días y horas 
inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora se 
ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 1390 
bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 1 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.
10).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de la reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio.
11).- De igual forma se les comunica a las partes que en 
el curso del procedimiento se prevee la celebración de 
diversas audiencias que se llevarán a cabo con o sin su 
asistencia, destacando que la primera de ellas se denomina 
Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la misma 
conlleva la aplicación de una sanción económica, acorde 
al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. Por lo que 
se les exhorta a las partes estar pendientes del curso del 
juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras de las 
determinaciones que se vayan pronunciando, de entre 
las cuales se encuentra la citación a las audiencias que 
componen el Juicio Oral. 
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12).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1390 Bis 9 
del Código de Comercio en vigor. También se destaca, 
atendiendo al principio de igualdad, que las partes deberán 
comparecer a las audiencias asistidas de abogados, 
quienes deben contar con facultades expresas para conciliar 
y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente. 
13).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la parte 
actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no y en su 
caso su preparación se realizarán en la audiencia preliminar 
que se fije, lo anterior de conformidad con el artículo 1390 
bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio en vigor.- 
14).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose copia 
simple de los mismos en los presente autos. 
15).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita está 
a su disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede 
en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso de 
sus servicios a efecto de llegar a arreglos conciliatorios. 
16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA 
CECILIA AURELIA PEÑA MIJANGOS, SECRETARÍA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE…”- 
2).- De igual forma, se ordena a la Actuaria adscrita a este 
Juzgado publicar los citados edictos en los siguientes 
lugares públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad y Palacio de Gobierno del 
Estado de Campeche, así como para llevar la al Periódico 
Oficial del Estado la cédula de emplazamiento respectiva 
.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR ANTE LA LICENCIADA 
CECILIA AURELIA PEÑA MIJANGOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. Dos 
firmas ilegibles”.-

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV 
del Código de Comercio, publíquese los proveídos de 
fechas veinticuatro de enero y veintiséis de abril del dos 
mil dieciocho, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado.- 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS

IMELDA MAGDALENA MARTINEZ CAAMAL

En el expediente 108/17-2018/1OM-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON GARANTÍA 
HIPOTECARIA y FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE 
CRÉDITO promovido por FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, a través de 
quien se ostenta como su Apoderado General para Pleitos 
y Cobranzas Licenciado JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN 
en contra ERNESTO CRUZ VÁZQUEZ, como acreditado 
e IMELDA MAGDALENA MARTÍNEZ CAAMAL, como 
obligada solidaria; la Jueza Primero Oral Mercantil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
dictó  un proveído que a la letra  dice:

 “PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO.  

VISTO: 1).- Se tiene por presentado al Licenciado JUAN 
ANTONIO TAMAY CHABLE, autorizado de la parte actora en 
términos amplios del artículo 1069 del código de Comercio, 
solicitando se emplace por edictos a ERNESTO CRUZ 
VAZQUEZ, como acreditado e IMELDA MAGDALENA 
MARTINEZ CAAMAL, como obligada solidaria, en 
consecuencia de ello, SE PROVEE: 1).- Como lo solicita el 
ocursante y de conformidad a lo establecido en el artículo 
1070 párrafo séptimo y 1068 fracción IV del Código de 
Comercio, dado que el domicilio al que se constituyó la 
actuaria adscrita a este juzgado para notificar a los citados 
demandados y no pudo hacerlo por los motivos expuestos 
en las actas de fechas nueve de julio del presente año, 
es el pactado como convencional en el contrato base 
de este acción, se ordena notificar y emplazar a juicio a 
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ERNESTO CRUZ VAZQUEZ, como acreditado e IMELDA 
MAGDALENA MARTÍNEZ CAAMAL, como obligada 
solidaria, a través de cédula de notificación que se publique 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, debiéndose notificar el presente proveído y el de 
fecha seis de julio de dos mil dieciocho, que a continuación 
se transcribe:-- - 

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A SEIS DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.
VISTOS: 1.- Se tiene por presentado a FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
a través de quien se ostenta como su Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL de 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA HIPOTECARIA 
y FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO, en 
contra de ERNESTO CRUZ VÁZQUEZ, como acreditado 
e IMELDA MAGDALENA MARTÍNEZ CAAMAL, como 
obligada solidaria; reclamando las prestaciones señaladas 
en el escrito inicial de demanda que por economía procesal 
aquí se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; 
en consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente, 
márquese con el número I. 108/17-2018/1OM-I. 
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos: 
 I.- La suscrita es competente para conocer de la presente 
controversia en razón del grado por tratarse de única 
instancia; en cuanto a la materia atendiendo a la naturaleza 
del documento exhibido, conforme a los artículos 75 
fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, y; en 
cuanto al territorio por el sometimiento tácito de la parte 
actora al haber presentado la demanda ante este órgano 
Jurisdiccional, acorde a lo dispuesto en los numerales 
1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. Así tenemos 
que este Tribunal es competente para conocer del presente 
asunto por razón del grado, materia y territorio resultando 
aplicable al caso específico, la Jurisprudencia de la Décima 
Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, 
tomo 3; Pág. 1774, que es del rubro y tener siguiente:-
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente para 
conocer de la materia pues de no serlo, debe abstenerse de 
llevar a cabo declaración alguna respecto de la procedencia 
o no del juicio sino que en observancia de lo dispuesto 
en los artículos 17 constitucional y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, conocida como el 
“Pacto de San José de Costa Rica” de la que México forma 
parte así como de los principios pro actione (derecho a 

ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el 
derecho) y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar 
la interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 
tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.”- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la que 
se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos que 
el promovente instó por la vía oral mercantil, reclamando 
el pago de la cantidad de $132,931.25 (SON CIENTO 
TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN 
PESOS 25/100 M.N.), y siendo que la ley señala que 
todas las cantidades cuyas suerte principal sea inferior 
a la actualización del monto de $650,000.00 ( SON: 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), se 
tramitarán en juicio oral mercantil de conformidad con el 
artículo 1390 bis en relación con el 1339 del Código de 
Comercio, en consecuencia resulta procedente la vía en la 
que se tramita el presente asunto, para lo anterior también 
es aplicable al caso el criterio emitido por nuestro Máximo 
Tribunal Federal, consultable con los siguientes datos: 
Novena época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario 
Judicial de Federación y su gaceta, Localización: Tomo 
XXI, abril dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1a -j25-
205, página 576, del rubro y tenor siguiente: -
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 
cuestión de orden público debe analizarse de oficio por 
que la ley expresamente ordena, el procedimiento en que 
debe tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las 
excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, aunque 
exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta por 
la parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede ser 
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privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe asegurar 
siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia 
sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, 
incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por 
lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la 
procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran 
impugnado previamente.- 
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 bis 11, 
1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio y 104 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se admite el trámite de la presente demanda en ejercicio 
de la acción de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON GARANTÍA 
HIPOTECARIA Y FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE 
CRÉDITO, en la VÍA ORAL MERCANTIL.
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN, quien se ostenta como Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas de FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
para la cual anexa a su escrito de referencia, copia 
certificada de la Escritura Pública número ciento noventa 
y tres mil setecientos treinta (193,732), de fecha tres de 
noviembre de dos mil dieciséis, pasada ante la fe del 
Licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la 
Notaria Pública número ciento cincuenta y uno de la Ciudad 
de México, debidamente certificado por el Licenciado Ermilo 
Ortega Salinas, Notario Público en ejercicio, encargado 
temporal de la Notaría Pública número treinta y tres del 
Primer Distrito Judicial del Estado, relativo al otorgamiento 
del Poder General Limitado que otorga el fideicomiso 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, representada por la Licenciada 
BERENICE MARTÍNEZ MEJÍA, a favor del Licenciado 
JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN. - 
En cuanto a la solicitud de la devolución del poder notarial 
antes señalado, no ha lugar a acordar favorablemente 
la misma, hasta en tanto sea analizada la legitimación 
procesal de las partes en la etapa correspondiente de la 
audiencia preliminar. 
5).- Asimismo, se autoriza en términos amplios al Licenciado 
JUAN ANTONIO TAMAY CHABLE, de conformidad con el 
párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comercio, 
toda vez que se encuentra registrado en el libro de 
cédulas de este juzgado y en este mismo acto se autoriza 
únicamente para oír y recibir notificaciones e imponerse de 
autos a DAVID MAHALALEEL MÉNDEZ MARTÍNEZ, toda 
vez que no exhibe original o copia certificada de su cédula 
profesional, acorde al penúltimo párrafo del numeral antes 
citado.- 
 6).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones el ubicado en Avenida Gobernadores, 
número trescientos treinta y ocho (338) altos, entre Calles 
Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de San Francisco, Código 

Postal 24010, de esta ciudad capital, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo primero del Código 
de Comercio. -  
7).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
simples exhibidas, debidamente selladas y cotejadas, 
notifíquese personalmente, córrase traslado y emplácese 
a los demandados ERNESTO CRUZ VÁZQUEZ, como 
acreditado, e IMELDA MAGDALENA MARTÍNEZ CAAMAL, 
como obligada solidaria, en el domicilio ubicado en Calle 
Calakmul, manzana dos, lote ocho, Fraccionamiento 
Colonial Campeche, C.P. 24087, de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, para que conforme 
al artículo 1390 bis 11 , 1390 bis 14 y 1390 bis 17 produzca 
su contestación dentro del término NUEVE DÍAS y oponga 
las excepciones si a su derecho conviene.- 
8).- Por otro lado, prevénganse a los demandados para que 
conforme al artículo 1069 del Código de Comercio se sirva 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad al momento de contestar la demanda instaurada en 
su contra, así también deberá de señalar el nombre oficial 
de la calle, las arterias entre las que se ubica, la numeración 
oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o 
fraccionamiento y el código postal correspondiente, en la 
inteligencia que de no hacerlo así, todas las notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le hará a través de los 
estrados de este juzgado acorde a lo establecido en el 
artículo 1068 fracción III del Código de Comercio.—  
9).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Actuaria 
adscrita a este juzgado para su debida diligenciación, y en 
atención al principio de expeditez, se habilitan días y horas 
inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora se 
ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 1390 
bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 1 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.-
10).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de la reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio.-
11).- De igual forma se les comunica a las partes que en 
el curso del procedimiento se prevee la celebración de 
diversas audiencias que se llevarán a cabo con o sin su 
asistencia, destacando que la primera de ellas se denomina 
Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la misma 
conlleva la aplicación de una sanción económica, acorde 
al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. Por lo que 
se les exhorta a las partes estar pendientes del curso del 
juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras de las 
determinaciones que se vayan pronunciando, de entre 
las cuales se encuentra la citación a las audiencias que 
componen el Juicio Oral.-  
12).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1390 Bis 9 
del Código de Comercio en vigor. También se destaca, 
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atendiendo al principio de igualdad, que las partes deberán 
comparecer a las audiencias asistidas de abogados, 
quienes deben contar con facultades expresas para conciliar 
y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente.-  
13).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la parte 
actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no y en su 
caso su preparación se realizarán en la audiencia preliminar 
que se fije, lo anterior de conformidad con el artículo 1390 
bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio en vigor.-  
14).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose copia 
simple de los mismos en los presente autos.- 
15).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita está 
a su disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede 
en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso de 
sus servicios a efecto de llegar a arreglos conciliatorios.-
16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA 
CECILIA AURELIA PEÑA MIJANGOS, SECRETARÍA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE…”- 
2).- De igual forma, se ordena a la Actuaria adscrita a este 
Juzgado publicar los citados edictos en los siguientes 
lugares públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad y Palacio de Gobierno del 
Estado de Campeche, así como para llevar la al Periódico 
Oficial del Estado la cédula de emplazamiento respectiva 
.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR ANTE LA LICENCIADA 
CECILIA AURELIA PEÑA MIJANGOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. Dos 
firmas ilegibles”.- -

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV 
del Código de Comercio, publíquese los proveídos de 
fechas veinticuatro de enero y veintiséis de abril del dos 

mil dieciocho, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado.- 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

IMPULSORA LAKIN S.A DE C.V., representada 
por CARLOS ALBERTO VALDEZ SANTOS o quien 
legalmente la represente.

En el expediente  109/17-2018/1OM-I, relativo al 
Juicio  Oral  Mercantil de INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON 
GARANTÍA PRENDARIA Y FALTA DE PAGO DE 
UN TÍTULO DE CRÉDITO, promovido por FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, a través de quien se ostenta como su 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas Licenciado 
JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN en contra de IMPULSORA 
LAKIN S.A DE C.V., como acreditado representado por 
CARLOS ALBERTO VALDEZ SANTOS y/o legalmente 
lo represente y CARLOS ALBERTO VALDEZ SANTOS; 
la Jueza Primero Oral Mercantil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado,  dicto  un acuerdo  que 
a  la letra dice:- 

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS: 1).- El escrito del Licenciado JUAN ANTONIO 
TAMAY CHABLE, autorizado de la parte actora en términos 
del artículo 1069 del Código de Comercio, en el que solicita 
se emplace a los demandados por medio de edictos, 
en consecuencia; SE PROVEE: 1).- Como lo solicita el 
ocursante y toda vez que en las diligencias actuariales 
de fechas diez de julio de dos mil dieciocho, la actuaria 
adscrita a este juzgado hizo constar que no pudo notificar 
y emplazar a los demandados IMPULSORA LAKIN, S.A. 
DE C.V., representada por CARLOS ALBERTO VALDEZ 
SANTOS o quien legalmente la representa y a CARLOS 
ALBERTO VALDEZ SANTOS en lo personal, toda vez 
que no viven en el domicilio señalado por la parte actora 
para que dichos efectos, y siendo que dicho domicilio es el 
convencional pactado por las partes en el contrato base de 
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la presente acción, es que conforme al artículo 1070 párrafo 
quinto del Código de Comercio, procédase a notificar y 
emplazar al demandado IMPULSORA LAKIN S.A. DE C.V., 
a través de su representante CARLOS ALBERTO VALDEZ 
SANTOS o quien legalmente la represente, y a CARLOS 
ALBERTO VALDEZ SANTOS en lo personal por EDICTOS 
sin necesidad de recabar el informe a que se refiere el 
párrafo segundo de dicho numeral, mismos que deberán 
ser publicados por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, los cuales deberán contener el presente 
proveído y el de fecha nueve de julio del año en curso, 
mismo que a continuación se transcribe:
 
“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A NUEVE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.--

 VISTOS: 1.- Se tiene por presentado a FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, a través de quien se ostenta como su 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas Licenciado 
JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN con su escrito de cuenta 
y documentación adjunta; promoviendo JUICIO ORAL 
MERCANTIL de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON GARANTÍA 
PRENDARIA Y FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE 
CRÉDITO, en contra de IMPULSORA LAKIN S.A DE C.V., 
como acreditado representado por CARLOS ALBERTO 
VALDEZ SANTOS y/o legalmente lo represente y CARLOS 
ALBERTO VALDEZ SANTOS, como obligado solidario; 
reclamando las prestaciones señaladas en el escrito 
inicial de demanda que por economía procesal aquí se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; en 
consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente, 
márquese con el número I. 109/17-2018/1OM-I.- - 
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos: 
 I.- La suscrita es competente para conocer de la presente 
controversia en razón del grado por tratarse de única 
instancia; en cuanto a la materia atendiendo a la naturaleza 
del documento exhibido, conforme a los artículos 75 
fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, y; en 
cuanto al territorio por el sometimiento tácito de la parte 
actora al haber presentado la demanda ante este órgano 
Jurisdiccional, acorde a lo dispuesto en los numerales 
1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. Así tenemos 
que este Tribunal es competente para conocer del presente 
asunto por razón del grado, materia y territorio resultando 
aplicable al caso específico, la Jurisprudencia de la Décima 
Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, 
tomo 3; Pág. 1774, que es del rubro y tener siguiente:--- -- 
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 

análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente para 
conocer de la materia pues de no serlo, debe abstenerse de 
llevar a cabo declaración alguna respecto de la procedencia 
o no del juicio sino que en observancia de lo dispuesto 
en los artículos 17 constitucional y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, conocida como el 
“Pacto de San José de Costa Rica” de la que México forma 
parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el 
derecho) y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar 
la interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 
tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.”- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la que 
se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos que el 
promovente instó por la vía oral mercantil, reclamando el 
pago de la cantidad de $36,563.82 (SON TREINTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 82/100 M.N.), 
y siendo que la ley señala que todas las cantidades cuyas 
suerte principal sea inferior a la actualización del monto 
de $650,000.00 ( SON: SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), se tramitarán en juicio oral mercantil 
de conformidad con el artículo 1390 bis en relación con el 
1339 del Código de Comercio, en consecuencia resulta 
procedente la vía en la que se tramita el presente asunto, 
para lo anterior también es aplicable al caso el criterio 
emitido por nuestro Máximo Tribunal Federal, consultable 
con los siguientes datos: Novena época, Instancia: Primera 
Sala, Fuente: Seminario Judicial de Federación y su 
gaceta, Localización: Tomo XXI, abril dos mil cinco, materia 
(s): común, tesis: 1a -j25-205, página 576, del rubro y tenor 
siguiente: 
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 
cuestión de orden público debe analizarse de oficio por 
que la ley expresamente ordena, el procedimiento en que 
debe tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las 
excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, aunque 
exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta por 
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la parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede ser 
privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe asegurar 
siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia 
sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, 
incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por 
lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la 
procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran 
impugnado previamente.-- -- 
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 bis 11, 
1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio y 104 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se admite el trámite de la presente demanda en ejercicio 
de la acción de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON GARANTÍA 
PRENDARIA Y FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE 
CRÉDITO, en la VÍA ORAL MERCANTIL.-
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN, quien se ostenta como Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas de FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
para la cual anexa a su escrito de referencia, copia 
certificada de la Escritura Pública número ciento noventa 
y tres mil setecientos treinta (193,732), de fecha tres de 
noviembre de dos mil dieciséis, pasada ante la fe del 
Licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la 
Notaria Pública número ciento cincuenta y uno de la Ciudad 
de México, debidamente certificado por el Licenciado Ermilo 
Ortega Salinas, Notario Público en ejercicio, encargado 
temporal de la Notaría Pública número treinta y tres del 
Primer Distrito Judicial del Estado, relativo al otorgamiento 
del Poder General Limitado que otorga el fideicomiso 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, representada por la Licenciada 
BERENICE MARTÍNEZ MEJÍA, a favor del Licenciado 
JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN. - 
En cuanto a la solicitud de la devolución del poder notarial 
antes señalado, no ha lugar a acordar favorablemente 
la misma, hasta en tanto sea analizada la legitimación 
procesal de las partes en la etapa correspondiente de la 
audiencia preliminar.- 
5).- Asimismo, se autoriza en términos amplios al Licenciado 
JUAN ANTONIO TAMAY CHABLE, de conformidad con el 
párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comercio, 
toda vez que se encuentra registrado en el libro de 
cédulas de este juzgado y en este mismo acto se autoriza 

únicamente para oír y recibir notificaciones e imponerse de 
autos a DAVID MAHALALEEL MÉNDEZ MARTÍNEZ, toda 
vez que no exhibe original o copia certificada de su cédula 
profesional, acorde al penúltimo párrafo del numeral antes 
citado.--  
6).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones el ubicado en Avenida Gobernadores, 
número trescientos treinta y ocho (338) altos, entre Calles 
Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de San Francisco, Código 
Postal 24010, de esta ciudad capital, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo primero del Código 
de Comercio. --  
7).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
simples exhibidas, debidamente selladas y cotejadas, 
notifíquese personalmente, córrase traslado y emplácese 
a los demandados IMPULSORA LAKIN S.A DE C.V., 
como acreditado representado por CARLOS ALBERTO 
VALDEZ SANTOS y/o legalmente lo represente y CARLOS 
ALBERTO VALDEZ SANTOS, como obligado solidario, en 
el domicilio ubicado en Calle Almendros Manzana cuatro, 
Lote treinta y cinco (35), Fraccionamiento los Laureles, C.P. 
24096, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, para que conforme al artículo 1390 bis 11 , 
1390 bis 14 y 1390 bis 17 produzca su contestación dentro 
del término NUEVE DÍAS y oponga las excepciones si a 
su derecho conviene.- 8).- Por otro lado, prevénganse a la 
demandada para que conforme al artículo 1069 del Código 
de Comercio se sirva señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad al momento de contestar la 
demanda instaurada en su contra, así también deberá de 
señalar el nombre oficial de la calle, las arterias entre las 
que se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente, en la inteligencia que de no hacerlo así, 
todas las notificaciones, aun las de carácter personal, se 
le hará a través de los estrados de este juzgado acorde a 
lo establecido en el artículo 1068 fracción III del Código de 
Comercio.- 
9).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Actuaria 
adscrita a este juzgado para su debida diligenciación, y en 
atención al principio de expeditez, se habilitan días y horas 
inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora se 
ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 1390 
bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 1 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.-
10).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de la reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio.
11).- De igual forma se les comunica a las partes que en 
el curso del procedimiento se prevee la celebración de 
diversas audiencias que se llevarán a cabo con o sin su 
asistencia, destacando que la primera de ellas se denomina 
Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la misma 
conlleva la aplicación de una sanción económica, acorde 
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al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. Por lo que 
se les exhorta a las partes estar pendientes del curso del 
juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras de las 
determinaciones que se vayan pronunciando, de entre 
las cuales se encuentra la citación a las audiencias que 
componen el Juicio Oral.- -
 12).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1390 Bis 9 
del Código de Comercio en vigor. También se destaca, 
atendiendo al principio de igualdad, que las partes deberán 
comparecer a las audiencias asistidas de abogados, 
quienes deben contar con facultades expresas para conciliar 
y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente.- 
13).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la parte 
actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no y en su 
caso su preparación se realizarán en la audiencia preliminar 
que se fije, lo anterior de conformidad con el artículo 1390 
bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio en vigor.
14).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose copia 
simple de los mismos en los presente autos.
15).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita está 
a su disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede 
en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso de 
sus servicios a efecto de llegar a arreglos conciliatorios.- 
16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
LICENCIADA RUTH NOEMI LOPEZ REJÓN, SECRETARÍA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.” 
Lo anterior para que dentro del término de nueve días, 
contados a partir del siguiente día al que surta efectos la 
notificación, el demandado IMPULSORA LAKIN S.A. DE 
C.V., a través de su representante CARLOS ALBERTO 
VALDEZ SANTOS o quien legalmente la represente, y a 
CARLOS ALBERTO VALDEZ SANTOS en lo personal, 
den contestación a la demanda instaurada en su contra y 
opongan las excepciones que tuvieren para ello.- -

2).- Asimismo, se le ordena a la Actuaria adscrita a este 
Juzgado publicar los citados edictos en los siguientes lugares 
públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad y el Palacio de Gobierno del Estado de Campeche, así 
como para llevar la Cédula de Notificación correspondiente 
al Periódico Oficial del Estado para su debida publicación.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZALEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMI 
LOPEZ REJON, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-- Dos firmas ilegibles”.-

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV 
del Código de Comercio, publíquese los proveídos de 
fechas veinticuatro de enero y veintiséis de abril del dos 
mil dieciocho, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado.- 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

CARLOS ALBERTO VALDEZ SANTOS

En el expediente  109/17-2018/1OM-I, relativo al 
Juicio  Oral  Mercantil de INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON 
GARANTÍA PRENDARIA Y FALTA DE PAGO DE 
UN TÍTULO DE CRÉDITO, promovido por FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, a través de quien se ostenta como su 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas Licenciado 
JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN en contra de IMPULSORA 
LAKIN S.A DE C.V., como acreditado representado por 
CARLOS ALBERTO VALDEZ SANTOS y/o legalmente 
lo represente y CARLOS ALBERTO VALDEZ SANTOS; 
la Jueza Primero Oral Mercantil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado,  dicto  un acuerdo  que 
a  la letra dice:- 

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE AGOSTO DE 
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DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS: 1).- El escrito del Licenciado JUAN ANTONIO 
TAMAY CHABLE, autorizado de la parte actora en términos 
del artículo 1069 del Código de Comercio, en el que solicita 
se emplace a los demandados por medio de edictos, 
en consecuencia; SE PROVEE: 1).- Como lo solicita el 
ocursante y toda vez que en las diligencias actuariales 
de fechas diez de julio de dos mil dieciocho, la actuaria 
adscrita a este juzgado hizo constar que no pudo notificar 
y emplazar a los demandados IMPULSORA LAKIN, S.A. 
DE C.V., representada por CARLOS ALBERTO VALDEZ 
SANTOS o quien legalmente la representa y a CARLOS 
ALBERTO VALDEZ SANTOS en lo personal, toda vez 
que no viven en el domicilio señalado por la parte actora 
para que dichos efectos, y siendo que dicho domicilio es el 
convencional pactado por las partes en el contrato base de 
la presente acción, es que conforme al artículo 1070 párrafo 
quinto del Código de Comercio, procédase a notificar y 
emplazar al demandado IMPULSORA LAKIN S.A. DE C.V., 
a través de su representante CARLOS ALBERTO VALDEZ 
SANTOS o quien legalmente la represente, y a CARLOS 
ALBERTO VALDEZ SANTOS en lo personal por EDICTOS 
sin necesidad de recabar el informe a que se refiere el 
párrafo segundo de dicho numeral, mismos que deberán 
ser publicados por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, los cuales deberán contener el presente 
proveído y el de fecha nueve de julio del año en curso, 
mismo que a continuación se transcribe:
 
“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A NUEVE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.

 VISTOS: 1.- Se tiene por presentado a FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, a través de quien se ostenta como su 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas Licenciado 
JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN con su escrito de cuenta 
y documentación adjunta; promoviendo JUICIO ORAL 
MERCANTIL de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON GARANTÍA 
PRENDARIA Y FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE 
CRÉDITO, en contra de IMPULSORA LAKIN S.A DE C.V., 
como acreditado representado por CARLOS ALBERTO 
VALDEZ SANTOS y/o legalmente lo represente y CARLOS 
ALBERTO VALDEZ SANTOS, como obligado solidario; 
reclamando las prestaciones señaladas en el escrito 
inicial de demanda que por economía procesal aquí se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; en 
consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente, 
márquese con el número I. 109/17-2018/1OM-I.-    
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 

su análisis en los siguientes términos: 
 I.- La suscrita es competente para conocer de la presente 
controversia en razón del grado por tratarse de única 
instancia; en cuanto a la materia atendiendo a la naturaleza 
del documento exhibido, conforme a los artículos 75 
fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, y; en 
cuanto al territorio por el sometimiento tácito de la parte 
actora al haber presentado la demanda ante este órgano 
Jurisdiccional, acorde a lo dispuesto en los numerales 
1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. Así tenemos 
que este Tribunal es competente para conocer del presente 
asunto por razón del grado, materia y territorio resultando 
aplicable al caso específico, la Jurisprudencia de la Décima 
Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 
2013, tomo 3; Pág. 1774, que es del rubro y tener siguiente:  
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente para 
conocer de la materia pues de no serlo, debe abstenerse de 
llevar a cabo declaración alguna respecto de la procedencia 
o no del juicio sino que en observancia de lo dispuesto 
en los artículos 17 constitucional y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, conocida como el 
“Pacto de San José de Costa Rica” de la que México forma 
parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el 
derecho) y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar 
la interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 
tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.”- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la que 
se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos que el 
promovente instó por la vía oral mercantil, reclamando el 
pago de la cantidad de $36,563.82 (SON TREINTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 82/100 M.N.), 
y siendo que la ley señala que todas las cantidades cuyas 
suerte principal sea inferior a la actualización del monto 
de $650,000.00 ( SON: SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), se tramitarán en juicio oral mercantil 
de conformidad con el artículo 1390 bis en relación con el 
1339 del Código de Comercio, en consecuencia resulta 
procedente la vía en la que se tramita el presente asunto, 
para lo anterior también es aplicable al caso el criterio 
emitido por nuestro Máximo Tribunal Federal, consultable 
con los siguientes datos: Novena época, Instancia: Primera 
Sala, Fuente: Seminario Judicial de Federación y su 
gaceta, Localización: Tomo XXI, abril dos mil cinco, materia 
(s): común, tesis: 1a -j25-205, página 576, del rubro y tenor 
siguiente: 
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
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que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 
cuestión de orden público debe analizarse de oficio por 
que la ley expresamente ordena, el procedimiento en que 
debe tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las 
excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, aunque 
exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta por 
la parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede ser 
privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe asegurar 
siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia 
sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, 
incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por 
lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la 
procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran 
impugnado previamente. -- 
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 bis 11, 
1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio y 104 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se admite el trámite de la presente demanda en ejercicio 
de la acción de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON GARANTÍA 
PRENDARIA Y FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE 
CRÉDITO, en la VÍA ORAL MERCANTIL.- --
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN, quien se ostenta como Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas de FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
para la cual anexa a su escrito de referencia, copia 
certificada de la Escritura Pública número ciento noventa 
y tres mil setecientos treinta (193,732), de fecha tres de 
noviembre de dos mil dieciséis, pasada ante la fe del 
Licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la 
Notaria Pública número ciento cincuenta y uno de la Ciudad 
de México, debidamente certificado por el Licenciado Ermilo 
Ortega Salinas, Notario Público en ejercicio, encargado 

temporal de la Notaría Pública número treinta y tres del 
Primer Distrito Judicial del Estado, relativo al otorgamiento 
del Poder General Limitado que otorga el fideicomiso 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, representada por la Licenciada 
BERENICE MARTÍNEZ MEJÍA, a favor del Licenciado 
JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN. - 
En cuanto a la solicitud de la devolución del poder notarial 
antes señalado, no ha lugar a acordar favorablemente 
la misma, hasta en tanto sea analizada la legitimación 
procesal de las partes en la etapa correspondiente de la 
audiencia preliminar.-- --  
5).- Asimismo, se autoriza en términos amplios al Licenciado 
JUAN ANTONIO TAMAY CHABLE, de conformidad con el 
párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comercio, 
toda vez que se encuentra registrado en el libro de 
cédulas de este juzgado y en este mismo acto se autoriza 
únicamente para oír y recibir notificaciones e imponerse de 
autos a DAVID MAHALALEEL MÉNDEZ MARTÍNEZ, toda 
vez que no exhibe original o copia certificada de su cédula 
profesional, acorde al penúltimo párrafo del numeral antes 
citado.--  
6).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones el ubicado en Avenida Gobernadores, 
número trescientos treinta y ocho (338) altos, entre Calles 
Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de San Francisco, Código 
Postal 24010, de esta ciudad capital, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo primero del Código 
de Comercio.   
7).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
simples exhibidas, debidamente selladas y cotejadas, 
notifíquese personalmente, córrase traslado y emplácese 
a los demandados IMPULSORA LAKIN S.A DE C.V., 
como acreditado representado por CARLOS ALBERTO 
VALDEZ SANTOS y/o legalmente lo represente y CARLOS 
ALBERTO VALDEZ SANTOS, como obligado solidario, en 
el domicilio ubicado en Calle Almendros Manzana cuatro, 
Lote treinta y cinco (35), Fraccionamiento los Laureles, C.P. 
24096, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, para que conforme al artículo 1390 bis 11 , 
1390 bis 14 y 1390 bis 17 produzca su contestación dentro 
del término NUEVE DÍAS y oponga las excepciones si a 
su derecho conviene.- 8).- Por otro lado, prevénganse a la 
demandada para que conforme al artículo 1069 del Código 
de Comercio se sirva señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad al momento de contestar la 
demanda instaurada en su contra, así también deberá de 
señalar el nombre oficial de la calle, las arterias entre las 
que se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente, en la inteligencia que de no hacerlo así, 
todas las notificaciones, aun las de carácter personal, se 
le hará a través de los estrados de este juzgado acorde a 
lo establecido en el artículo 1068 fracción III del Código de 
Comercio.-   
9).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Actuaria 
adscrita a este juzgado para su debida diligenciación, y en 
atención al principio de expeditez, se habilitan días y horas 
inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora se 
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ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 1390 
bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.  - -
10).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de la reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio.— -
11).- De igual forma se les comunica a las partes que en 
el curso del procedimiento se prevee la celebración de 
diversas audiencias que se llevarán a cabo con o sin su 
asistencia, destacando que la primera de ellas se denomina 
Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la misma 
conlleva la aplicación de una sanción económica, acorde 
al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. Por lo que 
se les exhorta a las partes estar pendientes del curso del 
juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras de las 
determinaciones que se vayan pronunciando, de entre 
las cuales se encuentra la citación a las audiencias que 
componen el Juicio Oral.- -
 12).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1390 Bis 9 
del Código de Comercio en vigor. También se destaca, 
atendiendo al principio de igualdad, que las partes deberán 
comparecer a las audiencias asistidas de abogados, 
quienes deben contar con facultades expresas para conciliar 
y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente. -  
13).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la parte 
actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no y en su 
caso su preparación se realizarán en la audiencia preliminar 
que se fije, lo anterior de conformidad con el artículo 1390 
bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio en vigor. -
14).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose copia 
simple de los mismos en los presente autos.-  -
15).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita está 
a su disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede 
en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso de 
sus servicios a efecto de llegar a arreglos conciliatorios. - 
16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 

datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
LICENCIADA RUTH NOEMI LOPEZ REJÓN, SECRETARÍA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.” 
Lo anterior para que dentro del término de nueve días, 
contados a partir del siguiente día al que surta efectos la 
notificación, el demandado IMPULSORA LAKIN S.A. DE 
C.V., a través de su representante CARLOS ALBERTO 
VALDEZ SANTOS o quien legalmente la represente, y a 
CARLOS ALBERTO VALDEZ SANTOS en lo personal, 
den contestación a la demanda instaurada en su contra y 
opongan las excepciones que tuvieren para ello.- -

2).- Asimismo, se le ordena a la Actuaria adscrita a este 
Juzgado publicar los citados edictos en los siguientes lugares 
públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad y el Palacio de Gobierno del Estado de Campeche, así 
como para llevar la Cédula de Notificación correspondiente 
al Periódico Oficial del Estado para su debida publicación.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZALEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMI 
LOPEZ REJON, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-- Dos firmas ilegibles”.-

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV 
del Código de Comercio, publíquese los proveídos de 
fechas veinticuatro de enero y veintiséis de abril del dos 
mil dieciocho, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado.- 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

WILHELM PETERS WALL

En el expediente 105/17-2018/1OM-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE APERTURA DE CREDITO AGROPECUARIO DE 
HABILITACIÓN O AVIO Y FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO 
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DE CRÉDITO promovido por FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
a través de quien se ostenta como su Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN en contra de WILHELM PETERS WALL y 
KATHARINA BUECKERT PETERS; la Jueza Primero Oral 
Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, dictó  un proveído que a la letra  dice:--

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTO: 1).- Se tiene por presentado al Licenciado JUAN 
ANTONIO TAMAY CHABLE, Autorizado en términos 
amplios de la parte actora de conformidad con el artículo 
1069 del código de Comercio, solicitando se emplace por 
edictos a los demandados WILHELM PETERS WALL y 
KATHARINA BUECKERT PETERS, en consecuencia de 
ello, SE PROVEE: 1).- Como lo solicita el ocursante y de 
conformidad a lo establecido en el artículo 1070 párrafo 
séptimo y 1068 fracción IV del Código de Comercio, se 
ordena notificar y emplazar a juicio a WILHELM PETERS 
WALL y KATHARINA BUECKERT PETERS, a través 
de cédula de notificación que se publique por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, debiéndose 
notificar el presente proveído y el de fecha cinco de julio de 
dos mil dieciocho, que a continuación se transcribe: 

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A CINCO DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.
 
VISTOS: 1.- Se tiene por presentado a FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
a través de quien se ostenta como su Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL de 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE APERTURA DE 
CREDITO AGROPECUARIO DE HABILITACIÓN O AVIO Y 
FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO, en contra 
de WILHELM PETERS WALL y KATHARINA BUECKERT 
PETERS; reclamando las prestaciones señaladas en el 
escrito inicial de demanda que por economía procesal aquí 
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; 
en consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente, 
márquese con el número I. 105/17-2018/1OM-I. 
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos: - 

I.- La suscrita es competente para conocer de la presente 
controversia en razón del grado por tratarse de única 
instancia; en cuanto a la materia atendiendo a la naturaleza 
del documento exhibido, conforme a los artículos 75 
fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, y; en 
cuanto al territorio por el sometimiento tácito de la parte 
actora al haber presentado la demanda ante este órgano 
Jurisdiccional, acorde a lo dispuesto en los numerales 
1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. Así tenemos 
que este Tribunal es competente para conocer del presente 
asunto por razón del grado, materia y territorio resultando 
aplicable al caso específico, la Jurisprudencia de la Décima 
Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, 
tomo 3; Pág. 1774, que es del rubro y tener siguiente:--- -
 “COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente para 
conocer de la materia pues de no serlo, debe abstenerse de 
llevar a cabo declaración alguna respecto de la procedencia 
o no del juicio sino que en observancia de lo dispuesto 
en los artículos 17 constitucional y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, conocida como el 
“Pacto de San José de Costa Rica” de la que México forma 
parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el 
derecho) y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar 
la interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 
tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.”- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la que 
se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos que 
el promovente instó por la vía oral mercantil, reclamando 
el pago de la cantidad de $31, 000.00 (SON TREINTA Y 
UN MIL PESOS 00/100 M.N.), y siendo que la ley señala 
que todas las cantidades cuyas suerte principal sea inferior 
a la actualización del monto de $650,000.00 ( SON: 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), se 
tramitarán en juicio oral mercantil de conformidad con el 
artículo 1390 bis en relación con el 1339 del Código de 
Comercio, en consecuencia resulta procedente la vía en la 
que se tramita el presente asunto, para lo anterior también 
es aplicable al caso el criterio emitido por nuestro Máximo 
Tribunal Federal, consultable con los siguientes datos: 
Novena época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario 
Judicial de Federación y su gaceta, Localización: Tomo 
XXI, abril dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1a -j25-
205, página 576, del rubro y tenor siguiente: 
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
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leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 
cuestión de orden público debe analizarse de oficio por 
que la ley expresamente ordena, el procedimiento en que 
debe tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las 
excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, aunque 
exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta por 
la parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede ser 
privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe asegurar 
siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia 
sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, 
incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por 
lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la 
procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran 
impugnado previamente.  - 
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 bis 11, 
1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio y 104 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se admite el trámite de la presente demanda en ejercicio 
de la acción de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE APÉRTURA DE CREDITO AGROPECUARIO DE 
HABILITACION O AVIO Y FALTA DE PAGO DE UN TITULO 
DE CREDITO, en la VÍA ORAL MERCANTIL.  
 4).- Se tiene por presentado al Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN, quien se ostenta como Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas de FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
para la cual anexa a su escrito de referencia, copia 
certificada de la Escritura Pública número ciento noventa 
y tres mil setecientos treinta (193,732), de fecha tres de 
noviembre de dos mil dieciséis, pasada ante la fe del 
Licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la 
Notaria Pública número ciento cincuenta y uno de la Ciudad 
de México, debidamente certificado por el Licenciado Ermilo 
Ortega Salinas, Notario Público en ejercicio, encargado 
temporal de la Notaría Pública número treinta y tres del 
Primer Distrito Judicial del Estado, relativo al otorgamiento 

del Poder General Limitado que otorga el fideicomiso 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, representada por la Licenciada 
BERENICE MARTÍNEZ MEJÍA, a favor del Licenciado 
JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN.--  
En cuanto a la solicitud de la devolución del poder notarial 
antes señalado, no ha lugar a acordar favorablemente 
la misma, hasta en tanto sea analizada la legitimación 
procesal de las partes en la etapa correspondiente de la 
audiencia preliminar.- --- 
5).- Asimismo, se autoriza en términos amplios al Licenciado 
JUAN ANTONIO TAMAY CHABLE, de conformidad con el 
párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comercio, 
toda vez que se encuentra registrado en el libro de 
cédulas de este juzgado y en este mismo acto se autoriza 
únicamente para oír y recibir notificaciones e imponerse de 
autos a DAVID MAHALALEEL MÉNDEZ MARTÍNEZ, toda 
vez que no exhibe original o copia certificada de su cédula 
profesional, acorde al penúltimo párrafo del numeral antes 
citado.  
6).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones el ubicado en Avenida Gobernadores, 
número trescientos treinta y ocho (338) altos, entre Calles 
Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de San Francisco, Código 
Postal 24010, de esta ciudad capital, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo primero del Código 
de Comercio. -  
7).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
simples exhibidas, debidamente selladas y cotejadas, 
notifíquese personalmente, córrase traslado y emplácese a 
los demandados WILHELM PETERS WALL y KATHARINA 
BUECKERT PETERS, en el domicilio ubicado en el Campo 
Menonita número tres (3) sin número ( a 300 metros de una 
escuela), Nuevo Progreso, Hopelchén, Campeche, C.P. 
24600, para que conforme al artículo 1390 bis 11 , 1390 
bis 14 y 1390 bis 17 produzca su contestación dentro del 
término NUEVE DÍAS y oponga las excepciones si a su 
derecho conviene.---   
8).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para que 
conforme al artículo 1069 del Código de Comercio se sirva 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad al momento de contestar la demanda instaurada en 
su contra, así también deberá de señalar el nombre oficial 
de la calle, las arterias entre las que se ubica, la numeración 
oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o 
fraccionamiento y el código postal correspondiente, en la 
inteligencia que de no hacerlo así, todas las notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le hará a través de los 
estrados de este juzgado acorde a lo establecido en el 
artículo 1068 fracción III del Código de Comercio.
9).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Actuaria 
adscrita a este juzgado para su debida diligenciación, y en 
atención al principio de expeditez, se habilitan días y horas 
inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora se 
ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 1390 
bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -- -
10).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
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de reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio. - 
11).- De igual forma se les comunica a las partes que en 
el curso del procedimiento se prevee la celebración de 
diversas audiencias que se llevarán a cabo con o sin su 
asistencia, destacando que la primera de ellas se denomina 
Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la misma 
conlleva la aplicación de una sanción económica, acorde 
al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. Por lo que 
se les exhorta a las partes estar pendientes del curso del 
juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras de las 
determinaciones que se vayan pronunciando, de entre 
las cuales se encuentra la citación a las audiencias que 
componen el Juicio Oral.- -- 
12).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1390 Bis 9 
del Código de Comercio en vigor. También se destaca, 
atendiendo al principio de igualdad, que las partes deberán 
comparecer a las audiencias asistidas de abogados, 
quienes deben contar con facultades expresas para conciliar 
y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente.  
13).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la parte 
actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no y en su 
caso su preparación se realizarán en la audiencia preliminar 
que se fije, lo anterior de conformidad con el artículo 1390 
bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio en vigor.  
14).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose copia 
simple de los mismos en los presente autos.---  
15).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita está 
a su disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede 
en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso de 
sus servicios a efecto de llegar a arreglos conciliatorios.- 
16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
LICENCIADA RUTH NOEMI LOPEZ REJON, SECRETARÍA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE…”
2).- De igual forma, se ordena a la Actuaria adscrita a este 
Juzgado publicar los citados edictos en los siguientes 
lugares públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad y Palacio de Gobierno del Estado 
de Campeche.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN 
CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMI LOPEZ REJON, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE.--- Dos firmas ilegibles”. --

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV 
del Código de Comercio, publíquese los proveídos de 
fechas veinticuatro de enero y veintiséis de abril del dos 
mil dieciocho, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado.- 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

KATHARINA BUECKERT PETERS

En el expediente 105/17-2018/1OM-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE APERTURA DE CREDITO AGROPECUARIO DE 
HABILITACIÓN O AVIO Y FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO 
DE CRÉDITO promovido por FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
a través de quien se ostenta como su Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN en contra de WILHELM PETERS WALL y 
KATHARINA BUECKERT PETERS; la Jueza Primero Oral 
Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, dictó  un proveído que a la letra  dice:--

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO.
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VISTO: 1).- Se tiene por presentado al Licenciado JUAN 
ANTONIO TAMAY CHABLE, Autorizado en términos 
amplios de la parte actora de conformidad con el artículo 
1069 del código de Comercio, solicitando se emplace por 
edictos a los demandados WILHELM PETERS WALL y 
KATHARINA BUECKERT PETERS, en consecuencia de 
ello, SE PROVEE: 1).- Como lo solicita el ocursante y de 
conformidad a lo establecido en el artículo 1070 párrafo 
séptimo y 1068 fracción IV del Código de Comercio, se 
ordena notificar y emplazar a juicio a WILHELM PETERS 
WALL y KATHARINA BUECKERT PETERS, a través 
de cédula de notificación que se publique por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, debiéndose 
notificar el presente proveído y el de fecha cinco de julio de 
dos mil dieciocho, que a continuación se transcribe: 

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A CINCO DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.
 
VISTOS: 1.- Se tiene por presentado a FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
a través de quien se ostenta como su Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL de 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE APERTURA DE 
CREDITO AGROPECUARIO DE HABILITACIÓN O AVIO Y 
FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO, en contra 
de WILHELM PETERS WALL y KATHARINA BUECKERT 
PETERS; reclamando las prestaciones señaladas en el 
escrito inicial de demanda que por economía procesal aquí 
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; 
en consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente, 
márquese con el número I. 105/17-2018/1OM-I. 
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos: -- 
I.- La suscrita es competente para conocer de la presente 
controversia en razón del grado por tratarse de única 
instancia; en cuanto a la materia atendiendo a la naturaleza 
del documento exhibido, conforme a los artículos 75 
fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, y; en 
cuanto al territorio por el sometimiento tácito de la parte 
actora al haber presentado la demanda ante este órgano 
Jurisdiccional, acorde a lo dispuesto en los numerales 
1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. Así tenemos 
que este Tribunal es competente para conocer del presente 
asunto por razón del grado, materia y territorio resultando 
aplicable al caso específico, la Jurisprudencia de la Décima 
Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, 
tomo 3; Pág. 1774, que es del rubro y tener siguiente:--- -
 “COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 

PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente para 
conocer de la materia pues de no serlo, debe abstenerse de 
llevar a cabo declaración alguna respecto de la procedencia 
o no del juicio sino que en observancia de lo dispuesto 
en los artículos 17 constitucional y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, conocida como el 
“Pacto de San José de Costa Rica” de la que México forma 
parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el 
derecho) y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar 
la interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 
tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.”- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la que 
se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos que 
el promovente instó por la vía oral mercantil, reclamando 
el pago de la cantidad de $31, 000.00 (SON TREINTA Y 
UN MIL PESOS 00/100 M.N.), y siendo que la ley señala 
que todas las cantidades cuyas suerte principal sea inferior 
a la actualización del monto de $650,000.00 ( SON: 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), se 
tramitarán en juicio oral mercantil de conformidad con el 
artículo 1390 bis en relación con el 1339 del Código de 
Comercio, en consecuencia resulta procedente la vía en la 
que se tramita el presente asunto, para lo anterior también 
es aplicable al caso el criterio emitido por nuestro Máximo 
Tribunal Federal, consultable con los siguientes datos: 
Novena época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario 
Judicial de Federación y su gaceta, Localización: Tomo 
XXI, abril dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1a -j25-
205, página 576, del rubro y tenor siguiente: 
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 
cuestión de orden público debe analizarse de oficio por 
que la ley expresamente ordena, el procedimiento en que 
debe tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las 
excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, aunque 
exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta por 
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la parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede ser 
privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe asegurar 
siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia 
sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, 
incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por 
lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la 
procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran 
impugnado previamente.  -- 
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 bis 11, 
1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio y 104 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se admite el trámite de la presente demanda en ejercicio 
de la acción de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE APÉRTURA DE CREDITO AGROPECUARIO DE 
HABILITACION O AVIO Y FALTA DE PAGO DE UN TITULO 
DE CREDITO, en la VÍA ORAL MERCANTIL.-  
 4).- Se tiene por presentado al Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN, quien se ostenta como Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas de FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
para la cual anexa a su escrito de referencia, copia 
certificada de la Escritura Pública número ciento noventa 
y tres mil setecientos treinta (193,732), de fecha tres de 
noviembre de dos mil dieciséis, pasada ante la fe del 
Licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la 
Notaria Pública número ciento cincuenta y uno de la Ciudad 
de México, debidamente certificado por el Licenciado Ermilo 
Ortega Salinas, Notario Público en ejercicio, encargado 
temporal de la Notaría Pública número treinta y tres del 
Primer Distrito Judicial del Estado, relativo al otorgamiento 
del Poder General Limitado que otorga el fideicomiso 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, representada por la Licenciada 
BERENICE MARTÍNEZ MEJÍA, a favor del Licenciado 
JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN.--  
En cuanto a la solicitud de la devolución del poder notarial 
antes señalado, no ha lugar a acordar favorablemente 
la misma, hasta en tanto sea analizada la legitimación 
procesal de las partes en la etapa correspondiente de la 
audiencia preliminar.- --- 
5).- Asimismo, se autoriza en términos amplios al Licenciado 
JUAN ANTONIO TAMAY CHABLE, de conformidad con el 
párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comercio, 
toda vez que se encuentra registrado en el libro de 
cédulas de este juzgado y en este mismo acto se autoriza 

únicamente para oír y recibir notificaciones e imponerse de 
autos a DAVID MAHALALEEL MÉNDEZ MARTÍNEZ, toda 
vez que no exhibe original o copia certificada de su cédula 
profesional, acorde al penúltimo párrafo del numeral antes 
citado. ---- 
6).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones el ubicado en Avenida Gobernadores, 
número trescientos treinta y ocho (338) altos, entre Calles 
Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de San Francisco, Código 
Postal 24010, de esta ciudad capital, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo primero del Código 
de Comercio. -  
7).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
simples exhibidas, debidamente selladas y cotejadas, 
notifíquese personalmente, córrase traslado y emplácese a 
los demandados WILHELM PETERS WALL y KATHARINA 
BUECKERT PETERS, en el domicilio ubicado en el Campo 
Menonita número tres (3) sin número ( a 300 metros de una 
escuela), Nuevo Progreso, Hopelchén, Campeche, C.P. 
24600, para que conforme al artículo 1390 bis 11 , 1390 
bis 14 y 1390 bis 17 produzca su contestación dentro del 
término NUEVE DÍAS y oponga las excepciones si a su 
derecho conviene.--- ----  
8).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para que 
conforme al artículo 1069 del Código de Comercio se sirva 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad al momento de contestar la demanda instaurada en 
su contra, así también deberá de señalar el nombre oficial 
de la calle, las arterias entre las que se ubica, la numeración 
oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o 
fraccionamiento y el código postal correspondiente, en la 
inteligencia que de no hacerlo así, todas las notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le hará a través de los 
estrados de este juzgado acorde a lo establecido en el 
artículo 1068 fracción III del Código de Comercio.
9).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Actuaria 
adscrita a este juzgado para su debida diligenciación, y en 
atención al principio de expeditez, se habilitan días y horas 
inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora se 
ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 1390 
bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.---- 
-- -
10).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio. - 
11).- De igual forma se les comunica a las partes que en 
el curso del procedimiento se prevee la celebración de 
diversas audiencias que se llevarán a cabo con o sin su 
asistencia, destacando que la primera de ellas se denomina 
Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la misma 
conlleva la aplicación de una sanción económica, acorde 
al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. Por lo que 
se les exhorta a las partes estar pendientes del curso del 
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juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras de las 
determinaciones que se vayan pronunciando, de entre 
las cuales se encuentra la citación a las audiencias que 
componen el Juicio Oral.- --- 
12).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1390 Bis 9 
del Código de Comercio en vigor. También se destaca, 
atendiendo al principio de igualdad, que las partes deberán 
comparecer a las audiencias asistidas de abogados, 
quienes deben contar con facultades expresas para conciliar 
y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente.----  
13).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la parte 
actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no y en su 
caso su preparación se realizarán en la audiencia preliminar 
que se fije, lo anterior de conformidad con el artículo 1390 
bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio en vigor. 
14).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose copia 
simple de los mismos en los presente autos.--- - 
15).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita está 
a su disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede 
en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso de 
sus servicios a efecto de llegar a arreglos conciliatorios.-- 
16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
LICENCIADA RUTH NOEMI LOPEZ REJON, SECRETARÍA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE…”
2).- De igual forma, se ordena a la Actuaria adscrita a este 
Juzgado publicar los citados edictos en los siguientes 
lugares públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad y Palacio de Gobierno del Estado 
de Campeche.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN 
CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMI LOPEZ REJON, 

SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE.--- Dos firmas ilegibles”. ---

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV 
del Código de Comercio, publíquese los proveídos de 
fechas veinticuatro de enero y veintiséis de abril del dos 
mil dieciocho, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado.- 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

IMPULSORA LAKIN S.A. DE C.V., a través de su 
representante CARLOS ALBERTO VALDEZ SANTOS o 
quien legalmente la represente.

En el expediente  110/17-2018/1OM-I, relativo al 
JUICIO ORAL MERCANTIL de INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE PRESTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA PRENDARIA Y 
FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO, FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, a través de quien se ostenta como su 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas Licenciado 
JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN, en contra de IMPULSORA 
LAKIN S.A DE C.V., como acreditado, representada 
por CARLOS ALBERTO VALDEZ SANTOS y/o quien la 
represente legalmente y CARLOS ALBERTO VALDEZ 
SANTOS; la Jueza Primero Oral Mercantil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, dicto  un 
acuerdo  que a  la letra dice:- 

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO.--

VISTOS: 1).- El escrito del Licenciado JUAN ANTONIO 
TAMAY CHABLE, autorizado de la parte actora en términos 
del artículo 1069 del Código de Comercio, en el que solicita 
se emplace a los demandados por medio de edictos, 
en consecuencia; SE PROVEE: 1).- Como lo solicita el 
ocursante y toda vez que en las diligencias actuariales 
de fechas doce de julio de dos mil dieciocho, la actuaria 
adscrita a este juzgado hizo constar que no pudo notificar 
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y emplazar a los demandados IMPULSORA LAKIN, S.A. 
DE C.V., representada por CARLOS ALBERTO VALDEZ 
SANTOS o quien legalmente la representa y a CARLOS 
ALBERTO VALDEZ SANTOS en lo personal, toda vez que 
no viven en el domicilio señalado por la parte actora para 
que dichos efectos, y siendo que éste es el convencional 
pactado por las partes en el contrato base de la presente 
acción, es que conforme al artículo 1070 párrafo quinto 
del Código de Comercio, procédase a notificar y emplazar 
al demandado IMPULSORA LAKIN S.A. DE C.V., a 
través de su representante CARLOS ALBERTO VALDEZ 
SANTOS o quien legalmente la represente, y a CARLOS 
ALBERTO VALDEZ SANTOS en lo personal por EDICTOS 
sin necesidad de recabar el informe a que se refiere el 
párrafo segundo de dicho numeral, mismos que deberán 
ser publicados por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, los cuales deberán contener el presente 
proveído y el de fecha once de julio del año en curso, 
mismo que a continuación se transcribe:-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A ONCE DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS: 1.- Se tiene por presentado a FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, a través de quien se ostenta como su 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas Licenciado 
JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN con su escrito de cuenta 
y documentación adjunta; promoviendo JUICIO ORAL 
MERCANTIL de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 
PRESTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO REFACCIONARIO 
CON GARANTÍA PRENDARIA Y FALTA DE PAGO DE UN 
TÍTULO DE CRÉDITO, en contra de IMPULSORA LAKIN 
S.A DE C.V., como acreditado, representada por CARLOS 
ALBERTO VALDEZ SANTOS y/o quien la represente 
legalmente y CARLOS ALBERTO VALDEZ SANTOS, como 
obligado solidario; reclamando las prestaciones señaladas 
en el escrito inicial de demanda que por economía procesal 
aquí se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; 
en consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente, 
márquese con el número I. 110/17- 2018/1OM-I.-  
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos:  
I.- La suscrita es competente para conocer de la presente 
controversia en razón del grado por tratarse de única 
instancia; en cuanto a la materia atendiendo a la naturaleza 
del documento exhibido, conforme a los artículos 75 
fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, y; en 
cuanto al territorio por el sometimiento tácito de la parte 
actora al haber presentado la demanda ante este órgano 
Jurisdiccional, acorde a lo dispuesto en los numerales 
1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. Así tenemos 
que este Tribunal es competente para conocer del presente 

asunto por razón del grado, materia y territorio resultando 
aplicable al caso específico, la Jurisprudencia de la Décima 
Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 
2013, tomo 3; Pág. 1774, que es del rubro y tener siguiente: 
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente para 
conocer de la materia pues de no serlo, debe abstenerse de 
llevar a cabo declaración alguna respecto de la procedencia 
o no del juicio sino que en observancia de lo dispuesto 
en los artículos 17 constitucional y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, conocida como el 
“Pacto de San José de Costa Rica” de la que México forma 
parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el 
derecho) y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar 
la interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 
tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.”- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la que 
se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos que el 
promovente instó por la vía oral mercantil, reclamando el 
pago de la cantidad de $42, 241.56 (SON CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 56/100 
M.N.), y siendo que la ley señala que todas las cantidades 
cuyas suerte principal sea inferior a la actualización 
del monto de $650,000.00 ( SON: SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), se tramitarán en 
juicio oral mercantil de conformidad con el artículo 1390 
bis en relación con el 1339 del Código de Comercio, en 
consecuencia resulta procedente la vía en la que se tramita 
el presente asunto, para lo anterior también es aplicable 
al caso el criterio emitido por nuestro Máximo Tribunal 
Federal, consultable con los siguientes datos: Novena 
época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario Judicial 
de Federación y su gaceta, Localización: Tomo XXI, abril 
dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1a -j25-205, página 
576, del rubro y tenor siguiente: -- 
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 36
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 20 de 2018

cuestión de orden público debe analizarse de oficio por 
que la ley expresamente ordena, el procedimiento en que 
debe tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las 
excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, aunque 
exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta por 
la parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede ser 
privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe asegurar 
siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia 
sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, 
incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por 
lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la 
procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran 
impugnado previamente.--- 
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 bis 
11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio y 
104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda 
en ejercicio de la acción de INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE PRESTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA PRENDARIA Y FALTA 
DE PAGO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO, en la VÍA ORAL 
MERCANTIL.--
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN, quien se ostenta como Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas de FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
para la cual anexa a su escrito de referencia, copia 
certificada de la Escritura Pública número ciento noventa 
y tres mil setecientos treinta (193,732), de fecha tres de 
noviembre de dos mil dieciséis, pasada ante la fe del 
Licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la 
Notaria Pública número ciento cincuenta y uno de la Ciudad 
de México, debidamente certificado por el Licenciado Ermilo 
Ortega Salinas, Notario Público en ejercicio, encargado 
temporal de la Notaría Pública número treinta y tres del 
Primer Distrito Judicial del Estado, relativo al otorgamiento 
del Poder General Limitado que otorga el fideicomiso 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, representada por la Licenciada 
BERENICE MARTÍNEZ MEJÍA, a favor del Licenciado 
JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN.   
En cuanto a la solicitud de la devolución del poder notarial 
antes señalado, no ha lugar a acordar favorablemente 
la misma, hasta en tanto sea analizada la legitimación 

procesal de las partes en la etapa correspondiente de la 
audiencia preliminar.-
5).- Asimismo, se autoriza en términos amplios al Licenciado 
JUAN ANTONIO TAMAY CHABLE, de conformidad con el 
párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comercio, 
toda vez que se encuentra registrado en el libro de 
cédulas de este juzgado y en este mismo acto se autoriza 
únicamente para oír y recibir notificaciones e imponerse de 
autos a DAVID MAHALALEEL MÉNDEZ MARTÍNEZ, toda 
vez que no exhibe original o copia certificada de su cédula 
profesional, acorde al penúltimo párrafo del numeral antes 
citado.-
6).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones el ubicado en Avenida Gobernadores, 
número trescientos treinta y ocho (338) altos, entre Calles 
Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de San Francisco, Código 
Postal 24010, de esta ciudad capital, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo primero del Código 
de Comercio. -- 
7).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
simples exhibidas, debidamente selladas y cotejadas, 
notifíquese personalmente, córrase traslado y emplácese 
a los demandados IMPULSORA LAKIN S.A DE C.V., 
como acreditado, representada por CARLOS ALBERTO 
VALDEZ SANTOS y/o legalmente la represente, así como 
a CARLOS ALBERTO VALDEZ SANTOS, como obligado 
solidario, en el domicilio ubicado en Calle Almendros 
Manzana cuatro, Lote treinta y cinco (35), Fraccionamiento 
los Laureles, C.P. 24096, de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, para que conforme al artículo 
1390 bis 11 , 1390 bis 14 y 1390 bis 17 produzcan su 
contestación dentro del término NUEVE DÍAS y oponga las 
excepciones si a su derecho conviene. 
8).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para que 
conforme al artículo 1069 del Código de Comercio se sirva 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad al momento de contestar la demanda instaurada en 
su contra, así también deberá de señalar el nombre oficial 
de la calle, las arterias entre las que se ubica, la numeración 
oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o 
fraccionamiento y el código postal correspondiente, en la 
inteligencia que de no hacerlo así, todas las notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le hará a través de los 
estrados de este juzgado acorde a lo establecido en el 
artículo 1068 fracción III del Código de Comercio. 
9).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Actuaria 
adscrita a este juzgado para su debida diligenciación, y en 
atención al principio de expeditez, se habilitan días y horas 
inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora se 
ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 1390 
bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 1 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.
10).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de la reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
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Comercio.11).- De igual forma se les comunica a las partes 
que en el curso del procedimiento se prevee la celebración 
de diversas audiencias que se llevarán a cabo con o sin su 
asistencia, destacando que la primera de ellas se denomina 
Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la misma 
conlleva la aplicación de una sanción económica, acorde 
al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. Por lo que 
se les exhorta a las partes estar pendientes del curso del 
juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras de las 
determinaciones que se vayan pronunciando, de entre 
las cuales se encuentra la citación a las audiencias que 
componen el Juicio Oral.-
12).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1390 Bis 9 
del Código de Comercio en vigor. También se destaca, 
atendiendo al principio de igualdad, que las partes deberán 
comparecer a las audiencias asistidas de abogados, 
quienes deben contar con facultades expresas para conciliar 
y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente.   
13).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la parte 
actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no y en su 
caso su preparación se realizarán en la audiencia preliminar 
que se fije, lo anterior de conformidad con el artículo 1390 
bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio en vigor.
14).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose copia 
simple de los mismos en los presente autos.-
15).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita está 
a su disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede 
en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso de 
sus servicios a efecto de llegar a arreglos conciliatorios.
16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA 
CECILIA AURELIA PEÑA MIJANGOS, SECRETARÍA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
Lo anterior para que dentro del término de nueve días, 
contados a partir del siguiente día al que surta efectos la 
notificación, los demandados IMPULSORA LAKIN S.A. DE 

C.V., a través de su representante CARLOS ALBERTO 
VALDEZ SANTOS o quien legalmente la represente, y a 
CARLOS ALBERTO VALDEZ SANTOS en lo personal, 
dén contestación a la demanda instaurada en su contra y 
opongan las excepciones que tuvieren para ello. -- --
2).- Asimismo, se le ordena a la Actuaria adscrita a este 
Juzgado publicar los citados edictos en los siguientes 
lugares públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad y el Palacio de Gobierno del 
Estado de Campeche, así como para llevar la Cédula 
de Notificación correspondiente al Periódico Oficial del 
Estado para su debida publicación.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
MARIANA EVELYN CARRILLO GONZALEZ, JUEZA 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA PEÑA 
MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.- Dos firmas ilegibles”.-

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV 
del Código de Comercio, publíquese los proveídos de 
fechas veinticuatro de enero y veintiséis de abril del dos 
mil dieciocho, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado.- 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

CARLOS ALBERTO VALDEZ SANTOS

En el expediente  110/17-2018/1OM-I, relativo al 
JUICIO ORAL MERCANTIL de INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE PRESTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA PRENDARIA Y 
FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO, FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, a través de quien se ostenta como su 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas Licenciado 
JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN, en contra de IMPULSORA 
LAKIN S.A DE C.V., como acreditado, representada 
por CARLOS ALBERTO VALDEZ SANTOS y/o quien la 
represente legalmente y CARLOS ALBERTO VALDEZ 
SANTOS; la Jueza Primero Oral Mercantil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado,  dicto  un 
acuerdo  que a  la letra dice: 
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“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: 1).- El escrito del Licenciado JUAN ANTONIO 
TAMAY CHABLE, autorizado de la parte actora en términos 
del artículo 1069 del Código de Comercio, en el que solicita 
se emplace a los demandados por medio de edictos, 
en consecuencia; SE PROVEE: 1).- Como lo solicita el 
ocursante y toda vez que en las diligencias actuariales 
de fechas doce de julio de dos mil dieciocho, la actuaria 
adscrita a este juzgado hizo constar que no pudo notificar 
y emplazar a los demandados IMPULSORA LAKIN, S.A. 
DE C.V., representada por CARLOS ALBERTO VALDEZ 
SANTOS o quien legalmente la representa y a CARLOS 
ALBERTO VALDEZ SANTOS en lo personal, toda vez que 
no viven en el domicilio señalado por la parte actora para 
que dichos efectos, y siendo que éste es el convencional 
pactado por las partes en el contrato base de la presente 
acción, es que conforme al artículo 1070 párrafo quinto 
del Código de Comercio, procédase a notificar y emplazar 
al demandado IMPULSORA LAKIN S.A. DE C.V., a 
través de su representante CARLOS ALBERTO VALDEZ 
SANTOS o quien legalmente la represente, y a CARLOS 
ALBERTO VALDEZ SANTOS en lo personal por EDICTOS 
sin necesidad de recabar el informe a que se refiere el 
párrafo segundo de dicho numeral, mismos que deberán 
ser publicados por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, los cuales deberán contener el presente 
proveído y el de fecha once de julio del año en curso, 
mismo que a continuación se transcribe: -

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A ONCE DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS: 1.- Se tiene por presentado a FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, a través de quien se ostenta como su 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas Licenciado 
JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN con su escrito de cuenta 
y documentación adjunta; promoviendo JUICIO ORAL 
MERCANTIL de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 
PRESTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO REFACCIONARIO 
CON GARANTÍA PRENDARIA Y FALTA DE PAGO DE UN 
TÍTULO DE CRÉDITO, en contra de IMPULSORA LAKIN 
S.A DE C.V., como acreditado, representada por CARLOS 
ALBERTO VALDEZ SANTOS y/o quien la represente 
legalmente y CARLOS ALBERTO VALDEZ SANTOS, como 
obligado solidario; reclamando las prestaciones señaladas 
en el escrito inicial de demanda que por economía procesal 
aquí se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; 
en consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente, 
márquese con el número I. 110/17- 2018/1OM-I.-- -- 

2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos: - 
I.- La suscrita es competente para conocer de la presente 
controversia en razón del grado por tratarse de única 
instancia; en cuanto a la materia atendiendo a la naturaleza 
del documento exhibido, conforme a los artículos 75 
fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, y; en 
cuanto al territorio por el sometimiento tácito de la parte 
actora al haber presentado la demanda ante este órgano 
Jurisdiccional, acorde a lo dispuesto en los numerales 
1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. Así tenemos 
que este Tribunal es competente para conocer del presente 
asunto por razón del grado, materia y territorio resultando 
aplicable al caso específico, la Jurisprudencia de la Décima 
Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 
2013, tomo 3; Pág. 1774, que es del rubro y tener siguiente:  
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente para 
conocer de la materia pues de no serlo, debe abstenerse de 
llevar a cabo declaración alguna respecto de la procedencia 
o no del juicio sino que en observancia de lo dispuesto 
en los artículos 17 constitucional y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, conocida como el 
“Pacto de San José de Costa Rica” de la que México forma 
parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el 
derecho) y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar 
la interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 
tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.”- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la que 
se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos que el 
promovente instó por la vía oral mercantil, reclamando el 
pago de la cantidad de $42, 241.56 (SON CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 56/100 
M.N.), y siendo que la ley señala que todas las cantidades 
cuyas suerte principal sea inferior a la actualización 
del monto de $650,000.00 ( SON: SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), se tramitarán en 
juicio oral mercantil de conformidad con el artículo 1390 
bis en relación con el 1339 del Código de Comercio, en 
consecuencia resulta procedente la vía en la que se tramita 
el presente asunto, para lo anterior también es aplicable 
al caso el criterio emitido por nuestro Máximo Tribunal 
Federal, consultable con los siguientes datos: Novena 
época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario Judicial 
de Federación y su gaceta, Localización: Tomo XXI, abril 
dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1a -j25-205, página 
576, del rubro y tenor siguiente: -- 
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
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ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 
cuestión de orden público debe analizarse de oficio por 
que la ley expresamente ordena, el procedimiento en que 
debe tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las 
excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, aunque 
exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta por 
la parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede ser 
privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe asegurar 
siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia 
sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, 
incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por 
lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la 
procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran 
impugnado previamente.- 
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 bis 
11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio y 
104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda 
en ejercicio de la acción de INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE PRESTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA PRENDARIA Y FALTA 
DE PAGO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO, en la VÍA ORAL 
MERCANTIL.
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JOSÉ RAMÓN 
CANTO BALAN, quien se ostenta como Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas de FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
para la cual anexa a su escrito de referencia, copia 
certificada de la Escritura Pública número ciento noventa 
y tres mil setecientos treinta (193,732), de fecha tres de 

noviembre de dos mil dieciséis, pasada ante la fe del 
Licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la 
Notaria Pública número ciento cincuenta y uno de la Ciudad 
de México, debidamente certificado por el Licenciado Ermilo 
Ortega Salinas, Notario Público en ejercicio, encargado 
temporal de la Notaría Pública número treinta y tres del 
Primer Distrito Judicial del Estado, relativo al otorgamiento 
del Poder General Limitado que otorga el fideicomiso 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, representada por la Licenciada 
BERENICE MARTÍNEZ MEJÍA, a favor del Licenciado 
JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN.   
En cuanto a la solicitud de la devolución del poder notarial 
antes señalado, no ha lugar a acordar favorablemente 
la misma, hasta en tanto sea analizada la legitimación 
procesal de las partes en la etapa correspondiente de la 
audiencia preliminar.  
5).- Asimismo, se autoriza en términos amplios al Licenciado 
JUAN ANTONIO TAMAY CHABLE, de conformidad con el 
párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comercio, 
toda vez que se encuentra registrado en el libro de 
cédulas de este juzgado y en este mismo acto se autoriza 
únicamente para oír y recibir notificaciones e imponerse de 
autos a DAVID MAHALALEEL MÉNDEZ MARTÍNEZ, toda 
vez que no exhibe original o copia certificada de su cédula 
profesional, acorde al penúltimo párrafo del numeral antes 
citado.- 
6).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones el ubicado en Avenida Gobernadores, 
número trescientos treinta y ocho (338) altos, entre Calles 
Cuba y Hecelchakanillo del Barrio de San Francisco, Código 
Postal 24010, de esta ciudad capital, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo primero del Código 
de Comercio.  
7).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
simples exhibidas, debidamente selladas y cotejadas, 
notifíquese personalmente, córrase traslado y emplácese 
a los demandados IMPULSORA LAKIN S.A DE C.V., 
como acreditado, representada por CARLOS ALBERTO 
VALDEZ SANTOS y/o legalmente la represente, así como 
a CARLOS ALBERTO VALDEZ SANTOS, como obligado 
solidario, en el domicilio ubicado en Calle Almendros 
Manzana cuatro, Lote treinta y cinco (35), Fraccionamiento 
los Laureles, C.P. 24096, de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, para que conforme al artículo 
1390 bis 11 , 1390 bis 14 y 1390 bis 17 produzcan su 
contestación dentro del término NUEVE DÍAS y oponga las 
excepciones si a su derecho conviene. --
8).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para que 
conforme al artículo 1069 del Código de Comercio se sirva 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad al momento de contestar la demanda instaurada en 
su contra, así también deberá de señalar el nombre oficial 
de la calle, las arterias entre las que se ubica, la numeración 
oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o 
fraccionamiento y el código postal correspondiente, en la 
inteligencia que de no hacerlo así, todas las notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le hará a través de los 
estrados de este juzgado acorde a lo establecido en el 
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artículo 1068 fracción III del Código de Comercio.—  
9).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Actuaria 
adscrita a este juzgado para su debida diligenciación, y en 
atención al principio de expeditez, se habilitan días y horas 
inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora se 
ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 1390 
bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.  - -
10).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de la reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio.—
11).- De igual forma se les comunica a las partes que en 
el curso del procedimiento se prevee la celebración de 
diversas audiencias que se llevarán a cabo con o sin su 
asistencia, destacando que la primera de ellas se denomina 
Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la misma 
conlleva la aplicación de una sanción económica, acorde 
al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. Por lo que 
se les exhorta a las partes estar pendientes del curso del 
juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras de las 
determinaciones que se vayan pronunciando, de entre 
las cuales se encuentra la citación a las audiencias que 
componen el Juicio Oral.- - -
12).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1390 Bis 9 
del Código de Comercio en vigor. También se destaca, 
atendiendo al principio de igualdad, que las partes deberán 
comparecer a las audiencias asistidas de abogados, 
quienes deben contar con facultades expresas para conciliar 
y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente.-  -- 
13).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la parte 
actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no y en su 
caso su preparación se realizarán en la audiencia preliminar 
que se fije, lo anterior de conformidad con el artículo 1390 
bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio en vigor.
14).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose copia 
simple de los mismos en los presente autos.-- -- 
15).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita está 
a su disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede 
en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso de 
sus servicios a efecto de llegar a arreglos conciliatorios. 
16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 

por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA 
CECILIA AURELIA PEÑA MIJANGOS, SECRETARÍA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.-- 
Lo anterior para que dentro del término de nueve días, 
contados a partir del siguiente día al que surta efectos la 
notificación, los demandados IMPULSORA LAKIN S.A. DE 
C.V., a través de su representante CARLOS ALBERTO 
VALDEZ SANTOS o quien legalmente la represente, y a 
CARLOS ALBERTO VALDEZ SANTOS en lo personal, 
dén contestación a la demanda instaurada en su contra y 
opongan las excepciones que tuvieren para ello.-  
2).- Asimismo, se le ordena a la Actuaria adscrita a este 
Juzgado publicar los citados edictos en los siguientes 
lugares públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad y el Palacio de Gobierno del 
Estado de Campeche, así como para llevar la Cédula 
de Notificación correspondiente al Periódico Oficial del 
Estado para su debida publicación.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
MARIANA EVELYN CARRILLO GONZALEZ, JUEZA 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA PEÑA 
MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.- Dos firmas ilegibles”.-

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV 
del Código de Comercio, publíquese los proveídos de 
fechas veinticuatro de enero y veintiséis de abril del dos 
mil dieciocho, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado.- 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 375/17-2018/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MANUEL ROMAN 
CAZAN ZETINA, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
CHAMPOTON, CAMPECHE Y VECINO DE ESTA CIUDAD, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
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TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTISIETE DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

CIUDADANA MARIA DE LOS ANGELES ZETINA BALAN, 
ALBACEA  PROVISIONAL.- M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 352/17-2018/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de DOMINGO RAFAEL PEREZ GOMEZ quien 
fuera vecino de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 09  de Julio 
de 2018.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, 
Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.-  Licda. Martha Alicia Mis Chable,    
Secretaria de Acuerdos interina.- Rúbricas-

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. - 

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de la ciudadana ROSALIA 
CAAMAL SANTOS, quien falleciera el día veintisiete de 
abril  del año dos mil diecisiete,  denuncia que hacen sus 
nietas, las ciudadanas LETICIA DEL CARMEN SANCHEZ 
CAAMAL Y SHAIL GUADALUPE SANCHEZ CAAMAL.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 

comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  26 de Julio de 
2018.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del ciudadano ENRIQUE UHU 
COLLI, quien falleciera el día veinticuatro de octubre del dos 
mil diecisiete,  denuncia que hace  su cónyuge supérstite la 
señora MARIA ANITA CHAN DIAZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  26 de Julio de 
2018.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA  AL NOMBRE DE   
TEODORA BECERRIL VASQUEZ,  PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA  PUBLICA NUMERO DOS, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE ESTA 
CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENUNCIA QUE HACE LA C. IZEVBEL 
BETSABE BLANCO BECERRIL,  EN SU CARACTER 
DE ALBACEA PROVISIONAL DEL  AUTOR DE LA 
HERENCIA, CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A  27 DE JULIO DEL 2018.- LICDA. AURORA FERRE 
ROSADO.- RUBRICA.

LICDA. AURORA FERRE ROSADO.- FERA590821NI1.- 
RÚBRICA.

EDICTO
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Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III (tres 
romano), sección segunda, artículos 32, 33 y 34 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, se 
convoca a todos los que se consideren HEREDEROS Ó 
ACREEDORES DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA 
del señor EDUARDO UC MARTINEZ, quien fuera vecino de 
esta ciudad, para que en el término de treinta días después 
de la última publicación de este Edicto, comparezcan a 
deducir sus derechos, CON DOCUMENTOS EN MANO 
QUE LOS ACREDITEN FEHACIENTEMENTE, siendo 
Albacea la señora CARMEN ALEJANDRO MALDONADO. 

El Juicio Sucesorio Intestamentario se radicó por medio 
de la escritura pública número treinta y dos (32), de fecha 
dieciocho (18) de mayo del año dos mil dieciocho (2018), en 
la Notaría Pública número Cinco, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a mi cargo, con domicilio 
en calle 24 número 46, colonia centro de esta ciudad.

Ciudad del Carmen, Campeche, a veinticinco (25) de julio 
del año 2018.- El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO  

LIC. PERLA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- CÉD. 
PROF. No. 1323988.- COMP6407163I6.- RÚBRICA.

Para ser publicado en el periódico Oficial del Estado de 
Campeche, 3 veces de 10 en 10 días hábiles.

EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III (tres 
romano), sección segunda, artículos 32, 33 y 34 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, se 
convoca a todos los que se consideren HEREDEROS Y 
ACREEDORES DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA 
de la señora ENEIDA GARCÍA LÓPEZ, quien fuera vecina 
de esta Ciudad del Carmen, Campeche, para que en el 
término de treinta días después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
CON DOCUMENTOS EN MANO QUE LOS ACREDITEN 
FEHACIENTEMENTE, habiendo nombrado Albacea al 
señor AUSENCIO CRUZ MÉNDEZ.

El Juicio Sucesorio Intestamentario se radicó por medio de 
la escritura pública número cuarenta y ocho (48), de fecha 
veinte (20) de junio del año dos mil dieciocho (2018), en 
la Notaría Pública número Cinco, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a mi cargo, con domicilio 
en calle 24 número 46, colonia centro de esta ciudad.

Ciudad del Carmen, Campeche, a veinte (26) de julio del 
año 2018.

El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, LIC. PERLA 
DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- CÉD. PROF. No. 
1323988.- COMP6407163I6.- RÚBRICA.

Para ser publicado en el periódico Oficial del Estado de 
Campeche, 3 veces de 10 en 10 días hábiles.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MI Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
NUMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 
27 DE JULIO DEL AÑO 2018, FUE DENUNCIADA LA 
SUCESION TESTAMENTARIA DEL SEÑOR FRANCISCO 
PEREZ VALENZUELA, ORIGINARIO DE BALANCAN, 
TABASCO Y VECINO DEL RANCHO EL PORVENIR, 
MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE, POR EL 
ALBACEA EJECUTOR, SEÑOR HERMILO PEREZ 
CASTILLO , EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.- 

ESCARCEGA, CAMP., A 27 DE JULIO DEL 2018.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3,  AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, MANZANA 312 ENTRE CALLES 23 Y 25, 
COLONIA CENTRO.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 
20 DE JULIO DE 2018, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR ANDRES ESPINOZA 
VAZQUEZ, ORIGINARIO DE MAMANTEL, CARMEN, 
CAMPECHE POR SUS HIJOS LOS SEÑORES EDWIN 
ESPINOSA CONTRERAS Y ROSAURA ESPINOZA 
CONTRERAS, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.- - - 

ESCARCEGA, CAMP., A 20 DE JULIO DEL 2018.- 
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LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 20 DE JULIO DE 2018, FUE DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR DANIEL 
DEL ANGEL SANTIAGO (O) DANIEL DEL ANGEL, 
ORIGINARIO DE TANTOYUCA, VERACRUZ, MEXICO 
POR SU HIJO EL SEÑOR PASCACIO DEL ANGEL 
BARTOLO, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 20 DE JULIO DEL 2018.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE .- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo 32 y 33 fracción II de la ley del 
Notariado para el Estado de Campeche, mediante Escritura 
Número 53 de fecha 3 de Julio de 2018, pasada ante la 
fe del suscrito notario que certifica licenciado ALBERTO 
MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, manifiesto que el 
C.ROBERTO XICOTENCATL SOLIS GUZMAN denuncio 
ante la notaria de la cual soy encargado, la Sucesión 
TESTAMENTARIA de bienes de su difunta esposa quien en 
vida respondiera al nombre de JULY ANSELMA QUINTAL 
PACHECO quien fuera vecina de esta Ciudad y falleciera 
el día 15 de Marzo de 2018, en esta Ciudad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, o 
que tengan la calidad de acreedores de la Autora de la 
Sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro de los 
términos treinta días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del edicto y comparezcan 
a deducirlo a la notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos en el predio 
siguiente: Calle Tamaulipas Número 83 A, entre 47 y 49, 

Colonia Santa Ana. 

San Francisco de Campeche, Mpio Estado de Campeche 
a 4 de julio de 2018.- LIC. ALBERTO MIGUEL DE LA 
GALA MOGUEL, Encargado de la Notaria Pública 
número Tres del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
GAMA490628657. (Rúbrica)

A V I S O    N O T A R I A L

 Con fundamento en los artículos 1119 del Código de 
Procedimientos Civil del Estado de Campeche y los 
numerales 32, 33 fracción II de la Ley del Notariado del 
Estado de Campeche, Ante Mí, Licenciado en Derecho: 
SILVIO ARMANDO HERNÁNDEZ YNURRETA, Titular 
de la Notaria Pública Número Uno, ubicada en el número 
8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, Centro, de ésta Ciudad y 
Municipio de Paliada, Estado de Campeche: mediante la 
Escritura Pública número: 88, Volumen: LVIII, del protocolo 
Ordinario a mi cargo, de fecha 14 catorce del mes de Mayo 
del año 2018 Dos Mil Dieciocho, Comparecieron: Los C.C. 
Carlos Reyes Pérez y Elvira Gutiérrez Cano, en sus 
calidades de Padres y Únicos y Universales Herederos 
y Albacea Definitivo, para Denunciar, la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, a bienes del extinto: Sergio Leonel 
Reyes Gutiérrez, quien falleció el día 02 dos de Abril del 
año 2018 Dos Mil Dieciocho, en esta Ciudad de Palizada, 
Estado de Campeche, quedando formalmente RADICADA, 
esta SUCESION INTESTAMENTARIA y mediante 3 Tres 
Avisos Notariales que se publicarán cada 10 Diez Días, 
en el Periódico Oficial y en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación del Estado de Campeche, se CONVOCA a 
quienes se consideren herederos y acreedores de esta 
Sucesión Testamentaria, para que en el término de 30 
Treinta Días a partir de la Tercera Publicación de este 
Aviso, comparezcan a deducirlos ante ésta Notaría en la 
dirección antes citada, presentando los Documentos en 
que funden sus derechos

Palizada, Campeche, a 14 de Mayo del 2018.- LIC. SILVIO 
ARMANDO HERNANDEZ YNURRETA.- R.F.C. HEYS-
450602-H83.- RÚBRICA.

 A V I S O    N O T A R I A L

 Con fundamento en los artículos 1119 del Código de 
Procedimientos Civil del Estado de Campeche y los 
numerales 32, 33 fracción II de la Ley del Notariado del 
Estado de Campeche, Ante Mí, Licenciado en Derecho: 
SILVIO ARMANDO HERNÁNDEZ YNURRETA, Titular de 
la Notaria Pública Número Uno, ubicada en el número 8, de 
la Calle Dr. E. A. Heredia, Centro, de ésta Ciudad y Municipio 
de Paliada, Estado de Campeche: mediante las Escrituras 
Públicas números: 85 y 86, Volumen: LVIII, del protocolo 
Ordinario a mi cargo, de fecha 25 Veinticinco del mes de 
Mayo del año 2018 Dos Mil Dieciocho, Comparecieron: 
Los C.C. Braulio López Peralta, Rosario López Peralta, 
Carlota López Peralta, Francisco López Peralta, 
Garciliano López Peralta, Yolanda López Peralta, Reyna 
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del Carmen López Peralta, Micaela López Peralta y el C. 
Licenciado en Derecho: Jorge Zacarías Hernández, este 
último como Apoderado Legal del C. Ingeniero: Héctor 
Manuel López Peralta y/o Héctor López Peralta, el primero 
como Albacea Definitivo y todos como Hijos y Herederos 
Testamentarios e Intestamentarios, para Denunciar, la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA e INTESTAMENTARIA, a 
bienes de los extintos: Manuel López Damián, falleció el 
día 10 Diez del mes de Julio del año 2002 Dos Mil Dos, 
en la Ranchería Torno Largo, 3ra. Sección, del Municipio 
de Jonuta, Estado de Tabasco y Leonor Peralta May, 
falleció el día 17 Diecisiete del mes de Abril del año 2012 
Dos Mil Doce, en la el Rancho Progreso, ubicado en la 
carretera Zapatero a Jonuta, kilómetro 19, del Municipio 
de Jonuta, Estado de Tabasco, quedando formalmente 
RADICADA, esta SUCESION TESTAMENTARIA e 
INTESTAMENTARIA y mediante 3 Tres Avisos Notariales 
que se publicarán cada 10 Diez Días, en el Periódico Oficial 
y en uno de los Diarios de Mayor Circulación del Estado de 
Tabasco, se CONVOCA a quienes se consideren herederos 
y acreedores de esta Sucesión Testamentaria, para que 
en el término de 30 Treinta Días a partir de la Tercera 
Publicación de este Aviso, comparezcan a deducirlos ante 
ésta Notaría en la dirección antes citada, presentando los 
Documentos en que funden sus derechos.

Palizada, Campeche, a 25 de Mayo del 2018.- LIC. SILVIO 
ARMANDO HERNANDEZ YNURRETA.- R.F.C. HEYS-
450602-H83.- RÚBRICA.

 

A V I S O    N O T A R I A L

Con fundamento en los artículos 1119 del Código de 
Procedimientos Civil del Estado de Campeche y los 
numerales 32, 33 fracción II de la Ley del Notariado del 
Estado de Campeche, Ante Mí, Licenciado en Derecho: 
SILVIO ARMANDO HERNÁNDEZ YNURRETA, Titular 
de la Notaria Pública Número Uno, ubicada en el número 
8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, Centro, de ésta Ciudad 
y Municipio de Paliada, Estado de Campeche: mediante 
la Escritura Pública número: 103, Volumen: LVIII, del 
protocolo Ordinario a mi cargo, de fecha 1º Primero del mes 
de Agosto del año 2018 Dos Mil Dieciocho, Comparecieron: 
Los C.C. Rebeca, Walter, Angélica, Rosa Ana, Roger, 
Javier, Atilano, Reynerio, Isabel, todos de apellidos: 
Chan Cámara, así como el C. Heriberto Chan García, la 
primera como Albacea Definitivo, los 9 primeros como Hijos 
y el último como nieto y todos Herederos Testamentarios, 
para Denunciar, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a 
bienes de la extinta: Rosa Gloria Cámara García y/o 
Rosa Gloria Cámara de Chan, falleció el día 15 Quince 
del mes de Julio del año 2018 Dos Mil Dieciocho, en la 
Casa Habitación marcada con el numero: 12, de la Calle 27 
de Febrero, de la Colonia Heberto Cabrera, de la Ciudad 
y Municipio de Emiliano Zapata, Estado de Tabasco, 
quedando formalmente RADICADA, esta SUCESION 
TESTAMENTARIA y mediante 3 Tres Avisos Notariales 

que se publicarán cada 10 Diez Días, en el Periódico Oficial 
y en uno de los Diarios de Mayor Circulación del Estado de 
Tabasco, se CONVOCA a quienes se consideren herederos 
y acreedores de esta Sucesión Testamentaria, para que 
en el término de 30 Treinta Días a partir de la Tercera 
Publicación de este Aviso, comparezcan a deducirlos ante 
ésta Notaría en la dirección antes citada, presentando los 
Documentos en que funden sus derechos.

Palizada, Campeche, a 1º de Agosto del 2018.- LIC. SILVIO 
ARMANDO HERNANDEZ YNURRETA.- R.F.C. HEYS-
450602-H83.- RÚBRICA.

 A V I S O    N O T A R I A L

Con fundamento en los artículos 1119 del Código de 
Procedimientos Civil del Estado de Campeche y los 
numerales 32, 33 fracción II de la Ley del Notariado del 
Estado de Campeche, Ante Mí, Licenciado en Derecho: 
SILVIO ARMANDO HERNÁNDEZ YNURRETA, Titular 
de la Notaria Pública Número Uno, ubicada en el número 
8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, Centro, de ésta Ciudad y 
Municipio de Paliada, Estado de Campeche: mediante la 
Escritura Pública número: 92, Volumen: LVIII, del protocolo 
Ordinario a mi cargo, de fecha 28 Veintiocho del mes de 
Mayo del año 2018 Dos Mil Dieciocho, Comparecieron: 
El C. Sergio Arturo Bayona Gómez, en nombre propio, 
como Albacea Definitivo y como Apoderado Legal de 
sus hermanas las C.C. Mónica Bayona Gómez, Sarahi 
Pamela Bayona Gómez, así como los C.C. Juan Carlos 
Bayona Gómez y María Juana Gómez Toribio, los 
primeros cuatro en calidad de Hijos Legítimos y la última 
como Cónyuge Supérstite, para Denunciar, la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, a bienes del extinto: Jacobo Bayona 
Aguirre, quien falleció el día 30 Treinta de Marzo del año 
2017 Dos Mil Diecisiete, en esta Ciudad de Palizada, 
Estado de Campeche, quedando formalmente RADICADA, 
esta SUCESION INTESTAMENTARIA y mediante 3 Tres 
Avisos Notariales que se publicarán cada 10 Diez Días, 
en el Periódico Oficial y en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación del Estado de Campeche, se CONVOCA a 
quienes se consideren herederos y acreedores de esta 
Sucesión Testamentaria, para que en el término de 30 
Treinta Días a partir de la Tercera Publicación de este 
Aviso, comparezcan a deducirlos ante ésta Notaría en la 
dirección antes citada, presentando los Documentos en 
que funden sus derechos.

Palizada, Campeche, a 28 de Mayo del 2018.- LIC. SILVIO 
ARMANDO HERNANDEZ YNURRETA.- R.F.C. HEYS-
450602-H83.- RÚBRICA.


